
Anexo único.—Núm. 208 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 5 7

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUT O ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de julio de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: Dlvlsas libres
Divisas Procedentes                           importadas de                                  voluntaria yexportaciones definitivamente

C O M P R A            V E N T A             C O M P R A

Francos Ĉ l e a r i n g   22’95  23 55 2M 0tr a n c o s /ex tr a c lea n n g    2050 ¿ó,oo 23(J0
clearing ...................  • 40,50 ) a, en 46,55Lloras... extraclearing   3810 43í80

Dólares ..............................................................  10,95 11,22 12,56
Liras  ......................  55,25 56,65 >
Francos suizos ............................................... 245,40 251,55 281,75
Reichsmark ................................................  4,24 4.34 >
Belgas .................................................................. — — —
Florines .............................................................  — —
Escudos .........................................................  40,00 41,00 46.00
Pesos m oneda lega l ..............................  2,49 2,55 2.86
Coronas su ecas .......................................  2.60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO D E  LA G O B E R N A C IO N
Dirección General de Regiones D ev a s

tadas y Reparaciones
A N U N C I O  D E  S U B A S T A

Pliego de con dic ion es  para la adjudicación 
en pública subasta  de trozas   

chamosas de Valsaín
1.a Es ob je to  de e s ta  s u b a s t a  to d as  

las trozas cham osas  q u e  e s tán  d e p o s i t a 
das en los muel les del T a l l e r  de  Aserr ío  
de Valsa ín ,  cuya  c an t id a d  a p ro x im a d a  
es de c incuen ta  m e t ro s  cúbicos,  al p r e 
cio de vein t iocho  pe se ta s  el .m etro  c ú 
bico.

2.a El  a d ju d ic a ta r io  t e n d r á  de recho  a 
las trozas cham osas  qu e  v a y a n  a p a r t á n 
dose en el muel le  de d icho t a l l e r  d u r a n t e  
el plazo concedido p a ra  la re t i rad a  de 
estos productos .  -

3.a La su b a s ta  será  de p u ja s  a la l l a 
na, y se v e r i f ica rá  en el T a l l e r  do .Ase
rrío de Va lsa ín  el día 14 de agosto ,  a 
las cinco de la t a rd e ,  r e se rv án d o se  L eg io 
nes D evastadas  el d e recho  de la a d j u d i 
cación.

Si pasados q u in ce  m in u to s  hub iese  e m 
pate en tre  dos p a r te s ,  se d e c id i r á  m e 
diante un sorteo.

4.a La subasta  se rá  p re s id id a  po r  el 
Ingeniero D irec to r  del T a l l e r  de A s err ío ,  
que tendrá  como A ux i l ia res  al J e f e  de! 
Taller, Je fe  A d m in is t r a t iv o ,  y como S e 
cretario, un c ub icado r.  /

5;a P a ra  t o m a r  p a r t e  en la s u b a s t a  
será necesario so l ic i ta r lo  p o r  escr i to  del 
mencionado Ingeniero Director y  depo

s i t ar  en las  o f i c i n a s  de  d i c h o  Ta l l e r  el 
5 por  100 del  i m p o r t e  t o t a l  a p r o x i m a d o  
d e  la s u b a s t a .

6.a Una vez hecha Ja ad jud icac ión  
p rov is iona l ’, pues no será de f in i t iva  h a s 
ta. que  no sea a p ro b a d a  por  la Superio-

I r i dad .  d e p o s i t a r á  el a d j u d i c a t a r i o  el  25
1 por  100 del va lo r  to ta l  a p ro x im a d o  de 

la su b a s ta  en cal idad  de f ianza ,  devo l 
v iéndose  a los r e s t an te s  que  to m aro n  
p a r t e  en ella el 5 po r  100 im pues to  en 
un plazo de ocho días.  Si en este  t i e m 
po no lo hub iesen  re t i rad o ,  p o d rá  co n 
s id e ra rse  como p erd ido .

7 .a P a r a  r e t i r a r  los d iversos  p r o d u c 
tos  se concede un  plazo de un  mes a 
p a r t i r  del m o m en to  en que  la a d ju d i c a 
ción sea de f in i t iv a ,  s iendo la r e t i r a d a  y 
gastos  accesorios po r  cu en ta  del a d ju d i 
ca tar io .

8 .a Los pagos se irán hac iendo  a m e 
dida que las trozas  se v a y an  r e t i r a n d o  
de los si t ios donde  estén a p a r t a d a s ,  d e s 
co n tán d o se  en los p r im eros  el 5 por  100 
que  e n treg ó  el a d ju d i c a t a r i o  según  c lá u 
sula q u in ta .

9 .a El personal  del a d ju d i c a t a r i o  a c a 
t a r á  c u an ta s  ó rdenes  le sean d a d a s  e i n 
dicaciones o p o r tu n as  po r  Jas a u to r i d a 
des del T a l le r

10. La cubicac ión de las t ro za s  ob je to  
de esta subas ta  se h a r á  en la fo rm a  co
r r i en te  y por  el personal  especial izado de 
este  Tal le r .

11. La clasi ficación de es tas  t ro za s  e s 
t a r á  a cargo del pe rsona l  técnico  de este 
T al le r .

12. Los p ro d u c to s  ob je to  de es ta  s u 

ba s ta  p o d rán  verse  c u an ta s  veces se r e
qu iera ,  p a ra  ello al señor  J e fe  de T a l le r  
de Aserr ío .

13. El pl iego de' condic iones e s t a r á  a 
la disposic ión de quien  lo solici te,  en las 
m enc ionadas  oficinas del T a l le r  de A s e 
rrío de Va lsa ín  (Segovia) , en las Ofici
nas Técn ico-Fores ta  les de R egiones  D e 
v as tad as  en San I ldefonso (Segó vi?), ca 
lle de  V e rd ero n es ,  nú m ero  6. y ,  f in a l 
m en te ,  en M a d r id ,  en la J e f a t u r a  de. e s 
ta  E x p lo tac ió n  M a d e re ra ,  cal le  del D a 
ñera 1 A i r a n d o ,  n ú m ero  11.

14. El, in cu m p l im ien to  de c u a lq u ie ra  
de. es tas  c láusulas  t r a e r á  consigo Ja p é r 
d ida  de la f ianza  po r  el a d ju d i c a t a r i o ,  
a más de las re sp o n sab i l id ad es  de cu a l 
qu ier  índole que. p u d ie ra n  de r iva rse .

15. Se rán  de cuen ta  del a d ju d i c a t a r i o  
los gastos de anuncio  de la su b a s ta  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en  el de Ja p rovincia .

16. E n  el caso de desavenencia  re s 
pecto a la in te rp re ta c ió n  de las c lá u su 
las de este pliego de condic iones ,  se so
m eten  .de a n te m a n o  a m b a s  p a r te s  al d ic 
t am en  del P e r i to  n o m b rad o  por  la D i 
recc ión G en e ra l  de Regiones D e v a s tad a s  ; 
y en lo que  a condic iones legales se r e 
fiere y a cu an ta s  fa cu l ta t iv a s  y , econó
micas sea aplicable ,  se considera  in co r 
porado  a este pl iego de condic iones el g e 
neral  de las obras  de esta  Direcc ión G e 
neral .

17. Si re su l ta se  desier ta  la subas ta  por 
falta, de postores o por re se rva rse  la D i 
rección G enera l  de Legiones Devastar las  
la ad ju d icac ió n ,  se hará  una nueva su-

j bas ta  a los ocho días ,  en el mismo sitio , 
en la que  solamente, var ia r ía  la div is ión 
de lotes.

San I ldefonso. 24 de j u b o  de 1940 .— 
El D ire c to r  genera l .  Jo sé  M oreno Torres .
M IN IST E R IO  DE LA G OBER N A C IO N  

Dirección General de Regiones D evasta
das y Reparaciones

A N U N C I O  D E  S U B A S T A
Pliego de  condiciones para la adju

dicación en pública subasta  d e  l os 
residuos  de fabricación de las m a

deras de Valsaín
1.a Es ob je to  de esta subas ta  el lote 

de las s igu ien tes  c a n t i d a d e s :
a) Leñas de costeros, a ve in tiocho 

pese ta s la to n e lad a ,  como unas dosc ien
tas  tone ladas .

b) Leñas de re c u d io s  (inferiores de 
medio m et ro  de. longitud) ,  a cu a ren ta  p e 
seta <5 la to n e la d a ,  como unas sesenta  t o 
neladas .

c) L eñas  de recor tes ,  a c incuen ta  pe
se tas  la to n e la d a ,  como unas  t r e in t a  t o 
neladas .

d) Leñas malas, a ca to rce  pese tas  la 
tone lada ,  como unas  diez  to n e lad as .

e) Costeros, a t res  c in c u en ta  la d o 
cena,  como unas  c u a t ro c ie n ta s  v e in te  d o 
cenas.

f) Gem as gruesas, a nueve pese tas  ¡a
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docena, como unas quinientas diez do
cenas.

g) Gemas delgadas, a cuatro cincuen
ta pesetas la docena, como unas tres
cientas setenta y cinco docenas.

2.a El adjudicatario tendrá derecho a 
los productos aquí considerados que se 
rayan  obteniendo durante el plazo con
cedido para la retirada de estos produc
tos, excepto las leñas que esta Direc
ción crea oportuno reservarse para su 
personal técnico y obrero, así como algu
nos costeros necesarios para el monte, 
etcétera.

3.ª  La subasta será de pujas a la lla
na, y se verificará en las Oficinas del 
Taller de Aserrío de Valsaín el día 14 
de agosto próximo, a las once de la m a
ñana, reservándose la Dirección de Re
giones Devastadas el derecho de la ad
judicación.

Si pasados quince minutos hubiese em
pate entre dos partes, se decidirá me
diante un sorteo.

4.ª La subasta será presidida por el 
Ingeniero Director mencionado, que ten 
drá como Auxiliares al Jefe del Taller, 
Jefe A dm inistrativo, y como Secretario, 
un cubicador.

5.ª  Para tomar parte «n la subasta 
será necesario solicitarlo por escrito del 
Ingeniero Director del Taller de Aserrío 
de Valsaín (Segovia) y depositar en las 
oficinas de dicho Taller el 5 por 100 del 
importe total aproximado de la subasta.

6.a Una vez hecha la adjudicación 
provisional—pues no será definitiva has
ta que no venga aprobada por la Su
perioridad, depositará el adjudicatario el 
25 por 100 del valor total aproximado de 
la subasta en calidad de fianza, devol
viéndose a cuantos tomaron parte en 
ella el 5 por 100 impuesto en un plazo 
de ocho días. Si en ese intervalo de tiem 
po no lo hubiesen retirado, podrá con
siderarse como perdido.

7.a Para retirar los diversos produc
tos se concede un plazo de un mes a 
partir del momento en que la adjudica
ción sea definitiva, siendo la retirada y 
gastos accesorips por cuenta del ad jid i 
catario.8.a Los pagos se irán haciendo a me
dida que se vayan retirando de los r»it¡os 
donde estén depositados los diversos pro
ductos, descontándose en los primeros el 
5 por 100, que también entregó en de
pósito. el adjudicatario para poder to 
mar parte en la subasta, según cláu
sula quinta de este pliego de condi
ciones.9.a El personal del concesionario aca
ta rá  cuantas órdenes le sean dadas e 
indicaciones oportunas por las autori
dades del Taller.

10. Todas las pesarlas se efectuarán 
en la báscula de dicho Taller.

11. La rusificación de estos r-o d u r* 
tos estará a cargo del personal técnico 
del Taller mencionado.

12. Los productos objeto de la su 
basta podrán verse cuantas veces se re
quiera para ello ál señor Jefe del Taller.

13. El pliego de condiciones estará 
a disposición de quien lo solicite en las 
mencionadas oficinas del Taller de Ase
rrío de Valsaín, en las Oficinas Técnico- 
Forestales de la Dirección General de 
Regiones Devastadas, calle de V erdero
nes, número 6, en San Ildefonso (Sego
via), y en la Jefatura de esta E xplota
ción M aderera, én M adrid, General 
A irando, número 11.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de estas cláusulas traerá consigo la pér
dida de la fianza por el adjudicatario, a 
más de las responsabilidades de cual
quier índole que pudieran derivarse.

15. Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos de anuncio de la subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia.

16. En el caso de desavenencia res
pecto a la interpretación de las cláusulas 
de este pliego de condiciones, se someten 
do antemano ambas partes al dictamen 
del Perito nombrado por la Dirección 
General d© Regiones D evastadas; y en 
lo que a condiciones legales se refiere 
y a cuantas facultativas y económicas 
sea aplicable, se considera incorporado 
a este pliego de condiciones el general 
de las obras de esta Dirección General.

17. Si resultase desierta la subasta 
por falta de postores o por reservarse la 
Dirección General de Regiones D evas
tadas la adjudicación, se hará una nue
va subasta a los ocho días, en el mismo 
sitio, en la que solamente variaría la 
división en lotes de los diversos pro
ductos.

San Ildefonso, 24 de julio de 1940.— 
El Director general, José Moreno Torres.
M INISTERIO DE OBRAS P UBL ICAS  

Dirección General de Caminos
Construcción y  Explotación.—Estu

dios y  Construcciones
En Vista del resultado obtenido eñ 

la subasta para la construcción de las 
obras de reconstrucción del puente 
sobre el río Cinca, en Fraga, en la 
carretera de M adrid  a Francia por 
La Junquera,

Esta Dirección G eneral ha resuelto 
se adjud que definitivam ente a.l mejor 
postor, “C ubiertas y  Tejados, S. A .”» 
vecino Je  Madrid» con domicilio en 
ídem, calle de H erm osilla, núm ero 55. 
que licitó en M adrid, com prom etién
dose a term nar las obras 18 meses 
después de em pezadas por la can ti
dad de 2.449.100,92 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
2.605.426,50 pesetas, la baja de pese
tas 156-325,58 en beneficio del Estado, 
nreviniéndole que en el má^ breve 
plazo rem 'ta  el acta a que se refiere ¿1 artículo octavo del Pliego de condL

don es que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conoci- m ento y efectos.
M adrid , 22 de ju li0 de 1940.—El D irec tor general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Ampliación de industria

Petic ionario : R icart y  Vives (Ref. 
5.069).

O bjeto de la am pliación: Instalar s*ns telares.
Producción: 30.000 metros de te. 

j dos de lana.
 ̂ La m aquinaria  y  primeras mate 

rías serán nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industr ales afectados por la 
misma presenten, por duplicado, los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo ¿e diez días, en las ofi. ciñas de es ta  Delegación de Indus
tria, A venida del Generalísimo'JFran- 
co, 407, p lan ta  baja.

Barcelona, 15 de jul o de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

4.030—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Ampliación de industria

Peticionario: D on Sebastián Guillén 
Parrés (Ref. 5.064).
# Objeto de la am pliación: Fabrica

ción de grapas para , correas, hebillas, 
engrasadores y  ,artículos estampados m etál eos.

P roducción: Se aum entará mensual- 
nijente en 7-500 c /  de uniones para 
correas, sistema “C lipper”, con sus 
pasadores; 500-000 hebillas para cor
setería, 6-000 c /  uniones para correas, 
sistema “A llig a to r”, con sus pasado
res; 10.000; engrasadores para ma
qu inaria  agrícola.

La m aqu n a ria  y  prim eras material 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m ism a presen ten  los escritos que es
timen oportunos, por duplicado, den
tro del plazo de diez d^L  en las 
ofic nas de esta Delegación de In
dustria, A venida del Generalísimo 
Franco, 407, bajos.

B arcelona, 16 de julio de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.

4.030—X - 1—0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Ampliación de industria

P etic ionario : Fábrica Española de 
Colores y T intas para las Artes Gráficas “F ies , S. A .” (Ref. 5.003).
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Objeto de la ampliación: Descon
gestionar el trabajo de l*s máquinas 
que funcionan actualmente en fabri
cación de colores y t intas  para las 
Artes Gráficas» aumentando la p ro 
ducción de tintas para per ódicos y 
para el timbrado de papel de seda.La maqu naria y primeras materias 
$e adquirirán en el mercado nacional.

Se bace pública esta pet ción para 
que los industriales que se consideren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro dej plazo 
de diez días» en las oficinas de esta 
Delegación de Industr a, Avenida del 
Generalísimo Franco, 407, bajos-

Barcelona» 13 de julio de 1940.— 
El Ingeniero Jefe C  José Pueyo.
« 4.030—X—2—O___________________

DELEGACION D E L  G O B IE R N O  
N A C IO N A L  

Melilla
Interesada de m‘i Au tor idad  por el 

Director de la Compañía Española de 
Minas del Rif en Melilla la devolu
ción de la fianza de c neo mil pese
tas constituidas a mi disposic:ón en 
el año 1921 por la expre ada Com pa
ñía para garantizar la gestión del C o 
rredor Intérprete Jurado de Buques 
del Puerto de Meldla, don Francisco 
Campo Stephens» fallecido en csta 
cudad el 21 de febrcr0 de 1938, y  
dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 67 del Reglamento para 
la Organización y Régimen de las 
Bolsas de Comercio, de 31 de diciem
bre de 1885 ( “Gaceta” de 1.2 de ene
ro de 1886). y a efectos de adm'sión 
de reclamac ones que p u e d a n  ha
cerse ante los Tribunales, lo hago 
públ co para que dentro del plazo He 
seis meses, a contar de la publicación 
del presente anuncio» los interesados 
que se creyeren con derecho a ello 
puedan ejercitar sus acciones ante los 
Tribunales competentes, a tenor de lo 
cons'gnado en el artículo 946 del v - 
gente Código de Comercio.

Melilla, 21 He junio de 1940.—El 
Delegado del Gobierno Nacional. 

4.024—X —O_______________ _______
DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE  

B A R C E L O N A
La Compañía para la fabricación dc 

contadores y material industrial dc- 
cea sustituir maquinaria instalada en 
su industria de fabricación de con
tadores y material industrial con la 
sguente, de procedencia extranjera:

Un torno de 500 m /m  de distanci-a entrc puntos:
Revoluciones d i eje por m inuto :  

40 como m ínim o a 4.000 c om o máxi-  
mo> in discontinuidad,, con  taquím e-  

»nd cador de velocidad-
Propulsión por turbina hidráulica.

Avances del carro-porta-herramientas: 
 de 0,02 a 0,15 m /m .

Carro  con ind cadores de avances 
graduados por 0,01 de m/m. y topes 
con regulaje micrométrico.

Capacidad de roscado: Paso métri
co de 0,03 a 0,08 m/m-, y paso inglés 
de 92 a 3 hilos por pulgada.

Precisión de paralelidad entre pu n 
tos y en su posicón  máxima: 0,003 
milímetros.

Superficie de la bancada endure, 
cida a la llama para evitar un des
gaste prematuro y pérdida de su pre
cisión.

Dispositivo para tornear con co, 
hasta 15 grados.

A p oyad o  por tres puntos y d>e 
peso elevado (1 000 kilos), a fin de 
asegurar su estabilidad-

Costo e'n pesetas con «todos sus ac- 
cesor os: Cuarenta y c neo mil.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales 
como los que, por cualqu er otra cau
sa, puedan suministrar dicha máqui
na lo manifiesten, dentro del plazo 
de diez días/ en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  de Barcelo
na, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407, bajos.Barcelona, 10 de jul o de 1940-— 
El Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.

4.030—X —4—O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Pe Ademar o: Don Luis Campdera 

Sala (Reí. 5.178).
Objeto de la ampliación: Elevar 

su producción de relojes de pared Y 
obremesa a medio millón de m áqui

nas anuales, de los cuales unos tres- 
c entos mil serán relojeg desperta
dores.En esta mpliacíón se empleará ma
quinaria nacional.

M aterias  primas a importar para la ampliación prevista: 28.000 k los de 
fleje para muelles, con un valor apro
ximado de 61.600 pesetas» y  300.000 
espirales para depertadores,  con' un 
valor aproximado de 150-000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se sol cita presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d*ez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industr'a» 
Avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona. 16 de julio de 1940. —El 
Ingeniero Jefe, C. Josc Pueyo-

4.030—X —5—O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Destilerías Mollfulle- 

da (Ref. 5.120).
Objet0 de la ampliación: Instalar 

una sección de fabricación de enva
ses de vidrio en su fábrica de aguar
dientes y licores-

Producción: 2.000 botellas diarias.
La maquinaria y  primeras materias 

'serán nac onales.
Se hace pública esta petición para/ 

que los industriales afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las ofi- 
cina< de csta Delegac ón de Indus
tria, Avenida del Generalísimo Fran
co. número 407, planta baja.

Barcelona, 16 de julio de 1940-— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

4.030»—X —6—-O___________________
D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  DE  

B A R C E L O N A
Ampliación de industria

/P e t ic io n a r io :  Don Sebastián Gui- 
llén Parres (Ref. 5.065).

Objeto de la ampliación: F abr  * 
cación de herrajes para muebles, lám
paras para luz eléctrica y monturas 
de gafas.

Producción: Anualmente se aumen
tará en 96-000 piezas.

La maquinaria será nacional y las 
primeras materias necesar as para la 
ampliación serán nacionales a  exceP~ ción de 10 kilos de níquel para ánodo» 
5 kilos de estaño, 200 kilos d^ celu
loide y pequeñas cantidades de sales 
para cromar y n qudar,  mensualmen
te, que indica el peticionario que se 
ad q u jr rá n  en el mercado nacional.

Se hace pública esta petic ón para 
que tanto los industriales afectados 
por la misma como los que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten los escr - 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u str  a, Avenida del Generalísimo 

| Franco# 407? bajos-
Barcelona, 16 de jul o de 1940.— 

El Ingeniero Jefe C. José Pueyo.
4.030—X —3—O________________

A Y U N T A M I E N T O  DE EL PR O
V E N C IO

Provincia de Cuenca
A n u n cio de subasta pava las obras de 

abastecimiento de A guas de dicha lo
calidad

En virtud de lo acordado por la 
! Comi ión G e st o r a Municipal, se 
1 aiur c a suba . r a »;\ con tra taron  
, de las obras de a bastee miento de
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aguas, rigiendo para esta subasta las 
condiciones siguiente

1.- La obra se ejecutará en con
form idad al proyecto y pliego de con- 
d ic : o n e s facultativas y  económicas 
que están de manifiesto en la Secre
taría del A yuntam iento.

2.2 La subasta se celebrará al s i
guiente día de haber transcurrido los 
veinte días hábiles de la inserción de 
este anuncio en /el BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O , a las doce ho 
ras de la mañana, en el despacho de 
la A lcaldía y ante una mesa fo r
mada por el señor Alcalde o Ten ente 
A lcalde en quien delegue el Gestor 
de Obras Públicas, y  el, Secretario  del 
A yuntam iento-

3.2 Ei t po que sirve de base para 
la subasta es la cantidad de ciento 
sesenta y tres mil seiscientas cuaren
ta  y nueve pesetas con setenta y  cn - 
c0 céntimos (163.649,75 pegetas).

4-2 Podrán presentar p roposic io 
nes, ajustadas al modelo que al final 
se inserta, el propio licitador 0 Pe?" 
-ona que legalmente le represente 
m ediante poder notarial. Las propo- 
sio oncg deberán pfesen+arse en la Se
cretaría del A yuntam iento hasta las 
doce de la m añana del día an te rio r al 
señalado para la subasta; deberán ir 
rx te rd  das em papel sellado de cla 'e  
sexta o reintegradas con t.m bre equ i
valente, y  serán entregadas en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá es
tar escrito y  firmado por el 1 citador 
lo siguiente: “Proposición para pP_ 
ta r a la subasta para la  construcción 
de las obras de abastecim iento de 
aguas”- D eberá acom pañarse resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Caja M un cipal un depósito 
provisional por la cantidad de ocho 
mT ce n to  0chenta  y dos pese ta ' con 
cuarenta y  ocho céntimos (8.182.48)- 
equivalente al 5 po r 100 ¿[el tipo de 
subasta.

5.2 La subasta s e r á  adjudicada 
provisionalm ente al m ejor postor. N o- 
t ficada la adjudicación definitiva, de
berá el rem atante, dentro de los cin
co días siguientes, constituir la fian
za definitiva en una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del tipo de adju- 
dicac ón- E sta fianza se constituirá en 
la D epositaría del A yuntam iento.

6.2 Las obras deberán comenzarse 
a los 15 días de haber sido no tifi
cada la  adjudicación definitiva y ter
minarse en un plazo de seis meses- 
Por cada día de retraso en la term i- 
nac 'ón de las obras el contratista in 
currirá en una m ulta de cien pesetas-

7.2 El pago de las obras y  las re
cepciones prov sional y  definitiva se 
reabzarán de conform idad a lo e 'ta -  
bW ido  en el pliego general de con- 
d 'd o n  es.

8.2 Todos los gastos ocasionados 
po- la subasta, incluso los anuncios

y formalización del contrato, honora
rios de N otario, contribuciones, de
rechos reales y  cuantos deriven de 
la misma, son a cargo del contrat sta.

9-2 En todo lo no previsto en el 
pl egó de condic ones regirá lo pre
venido en el Reglam ento para la C on
tratación de O bras y Servicios M uni
cipales y  demás di posiciones v gen
tes.

M odelo de proposición
D on  , vecino de , con domi

cilio en  provisto de cédula per
sonal ta r ifa ........ , clase..........  núm ........
expedida en......... bien enterado del
proyecto y pl egó de cond ciones fa* 
cultativas y económicas referentes a 
las o b ra , de abastecim iento de aguas 
de El Provm cio (C uenca), se com pro
m ete a ejecutar las indicadas obras, 
con sujeción estricta a los re fe rd o s  
documentos, por el p rec '0 de (canti
dad en letra y núm ero de las pe etas) 

(Fecha y firma del licitador)
El Provencio, 8 de jul o de 1940- 

El A lcalde (ilegible).
4-028—X —O

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE SANTANDER

Concurso para la contratación de las 
obras del “Túnel de unión del Centro 
de la ciudad con el Ensanche de 

M aliaño
En ejr cuc ón del acuerdo adoptado 

por el P len0 de la Corporac ón en 
sesión celebrada el día 19 de julio de 
1940, se anuncia a concurso para la 
contratac ón y ejecución de las obras 
del “Túnel de unión del C entro de la 
ciudad con el Ensanche de M aliañ o ,,> 
con arreglo al proyecto y pliego de 
condic O'.'aCis económico adm in is tra ti
vas aprobadas, cuyo extracto es el s i
guiente:

1.2 El concurso se verificará en la 
Casa Consi torial* a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter- 
m ne el plazo señalado para 4a adm - 
sión de proposiciones, bajo la presi
dencia del señor A lcalde o del señor 
Teniente A lcalde pn quien delegue, 
y  con asistenc a del <eñor Presiden
te de la Com s ón de O bras u ptro 
miembro de la Comisión M unicipal 
Perm anente, actuando de funcionario 
au to rizan te  el señor N otario  del C o
legio de esta capital a qu en corres
ponda el turno establecido.

2.2 Las proposiciones para optar a 
este concurso se presentarán  en la 
Oficina A dm inistrativa de O bras de 
este A yun tan ren to , dentro del plazo 
de veinte d ^ s  háb les, contados desde 
el s ‘guien te  al en que aparezca e1 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL E STA D O  y duran te  las horas 
de ocho a catorce-

3.2 N o serán admitidas las p ropo

siciones de las personas o entidades 
que n 0 acrediten, med ante certfica- 
ciones, la sufic ente expe riencia y 
competencia en esta clase de obra-, 
por haber ejecutado otra5 similares 
en su naturaleza y cuantía a las que 
son objeto de este concurso y haber
las term inado sati factor ámente-

4.2 El plazo de ejecución de estas 
obras, como máximo, es el de un.año 
que empezará a contarse desde que 
se notifique al interesado la adjudi
cación definitiva, y comenzarán en el 
plazo de trein ta  días, a contar ¿cade 
e^a not ficación.

5.2 El presupuesto de contrata es 
de dos millones setenta y un md cua
trocientas och' n ta y dos pesetas con 
noventa y tros céntimos (2.071.432,93 
pe ■etas').

6.2 Los licitadores que concurran 
a este concurso habrán de consignar 
en la Depositaría Municipal, en la 
C a ja ' G eneral de Depósitos o en sus 
sucursa les en concepto de depósto 
p ro v :sional la cantidad de ciento tres 
mil qu in ientas setenta y cinco pesetas 
(103.575 pesetas) en metálico 0 en 
valores en la forma y condiciones que 
se determ na en el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de jul o de 1924-

7.2 La fianza definitiva que se con
signará en los organismos ant^s cita
dos para garantizar el cumplimiento 
del contrato será de cierno veint cinco 
mil pesetas (125-000 pesetas).

8.2 Las obras serán abonadas con 
cargo al presupuesto extraordinario 
aprobado por el Pleno de la Corpo
ración en sesrón celebrada el día 2 
de julio de 1940, satisfaciéndo e du
rante el presente ejerc e o contra cer
tificaciones de obra ejecutada, por un 
importe de novecientas ochenta v sie
te m i setecientas noventa y cuatro 
pesetas (987.794 peseta ), y el resto 
en eí ejercicio de 1941, con cargo al 
mismo presupuesto extraord nano* 
Los abonos se realizarán mensual’ 
mente.

9.2 El proyecto y el pliego de con
diciones económico-admin trativas y 
demás antecedentes se hallan de 
n ifL sto  en la O ficna Admnistrativa 
de O bras de este Excmo. Ayunta
miento, todos los días hábue; que 
med en desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA 
DEL ESTA D O  hasta la terminación 
del plazo de admis ón de proposicio
nes. de ocho a catorce.

10- Todo licitador que concurriese
al concurso en re p re se n ta c ió n  de otro
o de cualquiera Sociedad deber* in* 
cluir dentro el pliego cerrado que 
presente además de la proposició 
qu? haga, ajustada al modelo que se 
indica copia de la escritura de man’ 
dato, o sea pod-r o documento que 
justifique de modo legel la - ^ o n a  
lidad del conevr ante para ge? íbna.
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a nombre y  representación de su po
derdante, declarado bastante, a costa 
del interesado, por cualquiera de los 
Letrados M un cipales señores don Ja 
cinto Gutiérrez 0 don José Sainz Trá- 
paga. M odelo de proposición

(Se reintegrará con una póliza del 
Estado de 4,50 pesetas y  sello m un i
cipal4 de pesetas).D on , vecin0 de   con do-
m 'clio  en la calle de , núm  .
piso.......Enterado de los docum entos del 
proyecto del “Túrbel de unión del 
Centr0 de la ciudad con el En an 
che de M aliaño”, se compromete a 
realizar dichas obras con sujeción a 
los mismos y con la baja del  ( to 
do en le tra) por ciento de los pre
cios del presupue to.Santander d e  d e   (todo
en letra).

(F rm a ¿c\ proponente)
Santander, 20 dp jul o de 1940*—El 

Alcalde, Emilio Pino Patiño.
6.701—O___________________________

ALCALDI A DE  A R A N D A  DE  D U E R O  
Alumbrado público

En ejecución de acuerdo adoptado 
por la C om isión G estora de este 
Ilustre A yuntam iento el día 13* de 
julio actual, a las doce de la m aña
na del día sigu ente de los veinte de 
la publicación de este anuncio en e l 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
se celebrará en esta Casa C onsisto
rial, ante la C om isión respectiva, y 
bajo mi Presidencia, segundo con
curso público para la adjudicación 
del servicio do alum biado a la po 
blación y dependene a de este M uni
cipio, bajo idéntico pliego de condi
ciones que el anunciado en el B. O. 
del día 30 de mayo, y que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Negoc ad0 l--> todos 
los días laborables, de diez a trece.

El tipo de consum o será el de 0,25 
pesetas kilow atio.

El concurso se verificará por el s.is- 
tema de pliegos cerrados, que se p re 
sentarán en el Negociado correspon
diente, y a los que deberá acom pañar
se, además de la propos ción a rreg la
da al modelo que figura a continua
ción, una M emoria explicativa de la 
red de distribución, acom pañada de 
los planos de C onjun to  y  detalle, a 
la que se ajustará  el concesionario en 
el sumin'stro del servicio, el resguar
do expedido por la D epositaría y  
acreditativo do haber consignado en 
la misma o en la C aja General de 
Depó itos la cantidad de tre-s m'il pesetas.

El plazo de duración del contrato será de d ez años.
Lo que se hace público a los efec

tos del articulo 162 el Estatuto M u
nicipal y segundo del Reglamento de 
C ontratación M unicipal.

A randa de Duero, 17 de julio de 
1*940-—Bl A lcalde accidental (ilegi
ble).

M odelo de proposición
D o n  , vecino de  provisto

de cédula personal de clase   ta r i
fa  , núm ero    expedida en........
de de 19....... , se compromete a su
m inistrar al Ilustre A yuntam iento  de 
A randa de D uero la energía eléctrica 
necesaria para el alum brado pubi có 
y Dependene as M unicipales con arre
glo a las bases que determ na el plie
go de condiciones, cuyo ex trac to -se  
insertó en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y en el de la p rovin
cia, en el precio d e  pesetas (en
letra) k'lowatio.

Fecha y firma del lie tador.
6 .7 0 2 -O

I NS T I TU T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A  

Madrid
H abiéndore extraviado el resguar

do de depósito ex pedd o  en Burgos 
el 25 de enero de 1938 por el Comité 
de M onera Extranjera, con e! núm e
ro 257, de 30-000 $ m /n , en Crédito 
A rgentino 5 ' por 100, Serie A, a fa
vor de d o n  Fernando Rodríguez 
A lonso, se anuncia al públ co para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente an unc’o, 
advirtiendo que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamac ón de tercero, se 
¡ xpedirá el correspondiente dupl'ca- 
do del re guardo, anulando el prim i
tivo, quedando este Institu to  exento 
de toda responsabilidad.

M adr d, 8 de julio de 1940.—Ins
titu to  Español de M oneda E xtranjera. 
El Jefe de Valores, L. Ene i o.

3-792—X —O y 2.a 26-7-940
I N S T I TU T O  N A C I O N A L  D E  P R E

VI S I ON
M a d r i d

ANUNCIO DE CONCURSO
Vacante el cargo de Jefe de la Obra 

Maternal e Infantil y de los Servicios 
Sanitarios del Seguro de Maternidad, se 
anuncia su provisión por concurso entre 
médicos especializado*.

Los aspirantes dirigirán su solicitud 
al señor Director del Instituto Nacional 
de Previsión, acompañada de los docu
mentos acreditativos de méritos científi
cas y servicios de la especialidad, de 
condiciones generales para ocupar car
eos públicas y las que se refieren al De
creto de 25 de agosto de 1939, entregán
dolo todo* en las oficinas de Secretaría

del Instituto, Sagasta, 6, Madrid, antes 
de las dieciocho horas del día 9 de agos
to próximo, pasada cuya fecha un Tri
bunal designado a tenor del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 9 de 
noviembre último hará la oportuna propuesta.

En Ja Secretaría del Instituto estarán 
expuestas las condiciones del cargo en 
cuanto a derechos y obligaciones que 
lleva anejas, donde podrán ser exami
nadas por aquellos a quienes interese.

Madrid, 23 de julio de 1940.

CAJA N A CI O N A L  DE  S E G U R O  DE  
A C C I D E NT ES  D E L T R A B A J O  

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo ocurrido el día 20 de septiembre 
de 1939, falleció en 23 de septiembre del 
mismo año el obrero Juan Santos Oliver, 
de treinta y nueve años de edad, natu
ral de Valdepeñas (Ciudad Real), hijo de 
Juan y de Santa, domiciliado en Mala- 
gón (Ciudad Real), que trabajaba al ser
vicio de don Generoso Martín Toledano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 dej Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos cjue lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, número 6, 
Madrid.

Madrid, 24 de julio de 1940.—El Di
rector, Luis Jorriana- de Pozas.
O R D E N AC I O N  DE PAGOS DE LA

CAJA G E N E R A L  D E DEPOSI TOS
Madrid

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja G eneral 
en 14 de julio de 1936, con los n ú 
m eros 326.817 y  579.609 de en trada 
y 145.231 y 66.406 de registro, corres
pondientes a dos resguardos de pese
tas 20-000 y 175, en A m o rtiz ab a  /3 
por 100 y  metál co, respectivamente, 
con tituídos por don Francisco Camps 
Serrano, de su propiedad, para ga
rantía de las obras de pavim entación 
de carreteras y depós'itos del muelle 
d e Poniente, y  obras accesorias en 
el P uerto  de Valencia, a d isposicón  
del limo. St . D irector general efe 
Obras H idráulicas y  Puertos.

Se previene a la persona «en cuyo 
poder se hallen, que los presente 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tom adas las precaucio
nes oportunas para que no se en tre
guen los refer dos depósitos sino ai 
su ' legítimo d u eñ o ,  quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efec
to transcurridos que s^an dos meses, 
desde 1¿ publicación de e t? anuncio
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en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O y en el de esta provincia, 
s n haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en C1 artículo 3b del Re
glamento de 19 d e noviembre de 1929.

Madrid, 22 de julio- de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

4.011—X —O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Bilbao

Habiéndose extraviado l°s siguien
tes resguardos de dcpóTto:

Necesario núm ero 2.214, do pese
tas nom nales 10.000, en Deuda In te
rior 4 por 100, expedido pór esta 
Sucursal el día 20 de enero de 1914, 
a nombre de d ° n Pedro Rafael Aboi- 
tiz.

Necesario número 3.S79, de-pesetas 
nominales 10Q00, en Deuda Interior 
4 por 100. expedido por esta Sucur
sal con fecha 21 de julio de 1934, a 
nombre do don Alejandro C r u z  
Omaechcvarría”*y Marü tegui.

Neccsar o núm ero 1.514, de pesetas 
nominales 2.800. cn Deuda Interior al 
4 por 100, expedido por esta Sucur
sal con fecha 11 de julio de 1903. a 
nombre de don Dam'án Gangoiti 
Aberastuti.

Necesario núm ero 1-896, de pese
tas nominales 6.300, en Deuda Inte- 
r 'o r  al 4 por 100, exped do por esta 
Sucursal con fecha 27 de septiembre 
de 1909, a nombre de don Indalecio 
María Martínez de Bedoya y a dispo
sición de la Dirección General d r ! 
los Registros y del Notariado.

Necesario .número 1.484, de pesetas 
n o m n a le ;  8.000, en Deuda Interior 
4 por 100. expedido con fecha 25 
de mayo dc 1903, a nombre de don 
Mateo Agustín Bu«tinza y Aran día.

Transmis ble núm ero 1S.756, de pe
setas nominales 3 5 000, en Interior al 
4 por 100. expedido por esta S ucur
sal con fecha 9 de octubre de 1916, 
a favor dc doña Enriqueta Miango- 
larra Goyenechea.

Transmisibles n ú m s  40.520 y 40-451, 
d0 peseta* n o m ‘nales 20.000 v 30.000, 
ambos en Deuda Amortizablc al 5 
por 100, emisión 3927, sin impuesto, 
expedido^ por esta Sucursal con fe
chas 16 0ctubre y  27 septiembre de 
1935, respectivamente- a nombre de 
don Francisco Zuv llaga y Picó. •

Se anuncia al público por única 
vp:, para que el quo sc crea con de

bo a reclamar lo verifique dentro 
plaz0 dc un mes, a contar  desde

la fecha de la publicación de est  
anuncio en el BOLETIN OFICIA! 
DEL E ST A D O  y dc la primera in 
scrción del m smo en un diario di 
Madrid y otro dc Bilbao, según de 
terminan los artículo 4 y  41 del Re 
glamento vigente del Banc0 de E pa 
ña, advirtiéndose que transcurrido e 
expresado plazo sin reclamación al 
guna, la Sucursal expedirá el corres 
pond ente duplicado de dichos res 
guardos, anulándose los pr'mitivos  ̂
quedando el Banco exento de tod; 
re ponsab'ilidad.

M adrid .—El -Secretario, M. Ripoll.
1.140—P
B A N C O  C E N T R A L  

Consuegra
Habiendo sufrido extravío el res

guardo Bono, a vencimiento fijo, ex 
pedido por e ta Sucursal en 16 ¿<. 
agosto de 1934, ,mposic ón anual n ú 
mero 26, a favor de doña Inés Polc 
Romero, por un importe de pesetas 
5.000, se anuncia al público por una 
sola vez para que el qUe se crea cor 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación dc este 
anuncio en <4 B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirt endo e que, 
tr-anscurr do dicho plazo sin reclama
ción alguna por tercero, se expedirá 
duplicado ¿el mismo, anulándose el 
primitivo y quedando el Banco C en 
tral exento do toda responsabil dad.

Consuegra, 19 de julio de 1940 — 
El Director, Joaquín Rodríguez Lum
breras-

4.008—X —P
B A N C O  C E N T R A L  

Madrid
Habiendo sufrid0 extravío la libre

ta de ahorros del Banco Central n ú 
mero 19.711, expedida por la Sucursal 
de Q u in tan a r  dp la Orden, a favor 
de don Is ’dro Martín de Nicolás y  
dp Osma, se pone en conocimiento 
del p ú b ü c0 por si alguna persona o 
entidad se considerase con derecho a 
reclamación, advirtiéndose que de no 
recibirse ésta ¿n el plazo de ocho 
días, a contar dc la fecha de este 
anuncio, sp procederá a extender nu e 
va 1 breta.

Madrid, 22 de julio de 1940—El 
Subdirector general-Secretario, Fede
rico C orra l  y Felíu.

4.009—X —P
BANCO H ISP A N O  AMERICANO  

Sucursal de Lérida
Habiéndose extrav ado los resguar

dos transmisibles dc depósito ¿e va
lores en custodia que a continuación 
Sp indican, l brados por esta Entidad 
a favor de doña Ramona Montull Bo-

rrás, en las fechas que también se expresan:
Resguardo núm- 162, de fecha‘5— 

4—35, comprensivo de pesetas 25.000 
nominales en siete títulos de la Deu
da Perpetua Exterior, 4 por 100;. tres 
serie A, números 43.346 al 8; un0 se
rie B, núm ero 16-181; dos serie C, 
números 11-279 y 80, y uno ser e E, número 17.362- ¿

Resguardo número 163, áe fecha 5 
4—35, comprensivo de pc;etas 20.000 
nominales en cuatro títulos serie C 
Deuda Amortizable 5 por 100 1927* 
convertida, números 38.774, 69 935̂  158.283 223-802.

Resguardo núm er0 1.104, do fecha 
10 — 6 — 37, comprensivo de pesetas 
1-000 nominales en dos títulos serie 
A, Deuda Perpetua Interior, núme
ros 538.151 y 2; se anunc a al públi
co por primera vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique antes de que transcurran 
quince días, a contar de la inserción 
del último edicto, según determina 
el artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, advirttendo que transcurrido' 
d cho plazo sin reclamación, se expe
dirá el correspondiente duplicado, 
anulando el original extraviado y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabil dad respecto a dichos res
guardos.

Lér da, 17 de julio de 1940.—La D- 
rección.

4-030—X —8—P 26-7-940
COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL 

G U A D A L Q U IV IR ,  S. A.
Claudio Coello, 18. — Madrid

En cumplimiento del artículo cuar
to de la Ley de primero de junio del 
corriente año sobre declaración de 
nub'dad y expedic ón de duplicados 
de títulos expoliados durante la épo
ca marxista, esta Compañía hace pú
blico que le han sido formuladas las 
siguientes denuncias:

Por don Juan Gavala y Laborde, 
ciento quince acciones ordinarias, 
números 0919/1033 a- i.; noventa y 
cinco acciones preferentes números 
10.859/10.953 a. i., todas * ellas de 
un valor nominal ¿e quinientas pe. 
setas, y, además, dos mil quinien
tas diecisiete cédulas dc fundador, 
s n valor nominal, y numeradas: 
35-945/36-000 a . i. 43.402/44.000 a. i., 
54-001/54.500 a. i.’ 56.223/56.250 a- i- 
58-667/60-000 a. i.Por don Francisco Moreno Zuleta 
mil cédulas de fundador, sin valor 
nom nal. números 39 251/40.250 a. i 

Si tran curridos tres meses, con
tados d sde el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  en que este anuncio 
aparece, no se hubiera notificado la 
cx :stencia de oPos ĉlón, se procederá 
a solicitar del Juzgado la c*porfcifl!«
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autorización para anular estos títulos 
y expedir los correspondientes du
plicados de los mismos.

Madrid. 22 de julio de 1940.—El 
Pres dente del Consejo de Adminis
tración, José María de Hoyos y Vi- 
nent, marqués de Hoyo3.

4050—X —9—P____________________
B AN CO D E  E S P A Ñ A  

Teruel
Han sufrido extravío los resguar

dos de depósitos transmisibles que a continuación se detallan:
Amortizable 5 por 100 E. 1927 sin, 

número 12.025. cíe pesetas nom nales 
25*000, constituido el día 20 de julio 
de 1936, a nombre de don Valero Vi
cente Martín y  doña A n a  Julián A le
gre, indistintamente.

Otr0 depósito Amortizable 5 poi 
100 E. 1927 sin. númoro 9 531, de 
pesetas nominales 1.000, const tu ído  
el d1̂  6 de, diciembre de 1929, a nombre de don Indalecio de Gracia  
y doña Ramona Sánchez Mesado, in distintamente.

Otro depósito Deuda Perpetua In 
terior 4 por 100. número 6.206, de 
pesetas nominales 32*000, con-* tuí- 
do el 26 de enero de 1924, a nombre 
de don Miguel A rnau  Ros*

Otro depósito Amortizable 5 por 
100 E. 1927 sin. núm ero 11*244, de 
pesetas nominales 7*000, constituido 
el 24 de julio de 1934, a nombre de 
don Vicente Sánchez Sánchez.

Otro depósito Amortizable 5 por 
100 1927 sin impuesto, núm ero 7.749, 
de pesetas nominales 12.000, consti
tuido el 11 de abril de 1927, y A m or
tizable 4 por 100 agosto 1935, n ú 
mero 1.787, de p o r t a s  nominales 
5*500, constituido el 73 de d c'cmbre 
de 1935, a favor de, doña María Cruz 
Navarro, Lanzuela.

Otro depósito Tesoros 12 do abril 
de 1934, número 10.608, de pesetas 
nominales 2.500* constituido el 7 de 
jubo de 1932. a favor de don T im o
teo Miedes Martínez.

Otr0 depósito Interior 4 por 100, 
número 2.860. d o  pesetas nomínale, 
8 500. consttuído el 2 de agosto de 
1915; Interior 4 por 100. número 
3.944, d(. pesetas nominales 2.000* 
constituido el 71 de mayo do  1919; 
Interior 4 por 100, número 4.876, de 
pesetas nominales 1*500 constituido 
el 7 de iun:0 de 1921; Amortizable 
5 por 100 1927 sin impuesto, número 
11.634, de peseta? nom'nnícs 3*500* 
Constituido el' 9 de septiembre dip 
1935, todos CH os a favorMc don C ons
tantino Yus!o Martínez v doña Pilar 
Gómez Izquierdo, indistintamente.

Otro depósito Amortizable 5 por 100 1927 :-in mpuesto, número 9*510. 
ue pegetág nominales 2.000, consti
tuido el 21 de noviembre de 1929, a

favor de doña I rene Ríos Olalde y  
doña Dolores Lega Ríos, indistinta
mente.

Otro depósito Amortizable 5 por 
100 1929, núm er0 10.598, de pesetas 
nominales 5.000, constituido el 18 de 
jun o de 1932 y Tesoros 4,50 por 
100 1934, número 11*463, de pese
tas nominales 10.000, constituido etl 
19 de febrero de 1935, a favor de 
don León Adrián Espeleta.

Otro depósito Am ortizable 5 por 
100 1929, número 10*738, de pesetas 
nominales 8.000, constituido el 7 de 
diciembre de 1932, a favor de don 
Ramón Pinazo de la Cruz.

Lo que se anuncia al públ co para 
que quien se considere con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, desdo la fecha de 
publicación de este anuncio, según 
determinan los artículo? 4*2 y 41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es
paña, ndvirt endone que, transcurrido 
d ch0 plazo sin reclamación alguna, 
esta Sucursal procederá a exped r du 
plicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Teruel, 22 de jul o de 1940.—El Se
cretario, J. Pérez. 4.030—X —10—P

LA E Q U I T A T I V A  ( F U N D A C I O N  
ROSILLO)

A nunc io  de extravío
Habiéndose c*trav:ado la póbza de 

la Compañía “La ^Equitativa" (Fun
dación Rosillo) número 33.783, emi
tida en Madr'd, sobre la vida de don 
Luis de Balanzó Martí, por pesetas 
27*000, advierte que si en el t é r 
mino de treinta dias' * contar desde la fecha do la publicación de este 
anuncio, no se presenta redamación 
ante la citada Compañía, dom cilia
da en M ad r :d, calle de Alcalá, 65, 
se procederá a la anulac ón do la 
póliza original y se extenderá un du
plicado de la misma.

Barcelona, 20 de julio de 1940.
4.030—-X—7—P___________________
F ER R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S  O E S

TE ( RED DE A N D A L U C E S )  
Madrid

En el anuncio publicado on el B O 
LETIN OFICIAL DEL E STADO n ú 
mero 206, de fecha 24 del actual, se 
han deslzado, entre otros, los sL 
gu'entes errores:En la página 3*442, epígrafe del 
anuncio, 1*2 línea, dice “para", debe 
decir “por".
. En la tercera línea, de sti texto Kan 

omitido la preposición “de* qiiQ an
tecede a la palabra “Mozos*a

En h  página 3 443, tercer* fcofuro-
na, úlbmo párrafo, T f  lín¡ea, dice 
“tam bién” , debe decir “+?.mooco".

Madrid, 24 de jul o de 1940.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto
Por  el presente y en vi r tud de 

providencia del señor  Juez de Pri 
mera Instancia número  20 de esta 
capital,  se hace público la t r ami 
tación del expediente de jur isdic
ción voluntar i a a instancia de doña 
Africa Cá ma ra  Díaz,  sobre que 
se declare en ausencia legal a su 
esposo, don Jerónimo He r ra nz  
Claudio,  que desapareció en el mes 
de diciembre de 1938, sin dejar  
admini st r ador  de sus bienes y des
conociéndose su paradero.

Y para su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O ,  en un diario de Madr id  y 
Radio Naciona l  de España,  por  
dos veces y con un intervalo de 
quince días, se expide el presente 
en Madrid ,  a 13 de mayo de 1940. 
El Secretario,  P. S., Ricardo Al e 
ma ny.—V . 2 B*2: El Juez de Pr i 
mera Instancia,  José Cortés.

3.791—X —A  J y  2*§ 27-7-940
M O N D O Ñ EDO

Don Francisco Bernuy  y Barrio,  
Juez de Pr imera Instancia de 
Mondoñedo  y su part ido.
Por  el presente hago saber:  Q u e  

en este Juzgado se inst ruye expe
diente promovido por  doña Juana  
Oroza  Rouco,  de cincuenta y un 
años, casada,  dedicada a las ocu
paciones propias de su sexo y ve
cina de Foz, en este part ido,  soli
ci tando la declaración de ausencia 
de su esposo, don Pedro Moreda  
M on ,  de cincuenta y cinco años de 
edad,  natural  de La H a b a n a ( C u 
ba)  y vecino de Foz, ignorando su 
actual paradero desde el año 1935; 
lo que se hace público por  el p re 
sente para  general  conocimiento y 
el del propio interesado,  que se 
publ icará p or  dos veces, con inter
valo de quince días de una  a otra, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en los d i a r i o s  
" A  B C*, de Madrid, y  “El Pro
greso*, de Lugo,  y se anunc ia rá  
por  la Radio N a r o n a l ,  t ambién 
por dos veces y con el mismo in-
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tervalo de quince días, a los e fec
tos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento civil, re form ado  
por la Ley  de la Jefatura del Es
tado de 30 de diciembre del año i 
próxim o pasado. |

D a d o  en M o n d o ñ e d o ,  a 15 de | 
jun io  de 1940.— El Juez, Francisco j 
Ber-nuy.— El Secretario ( i leg ib le) .  ¡

3 .801-X —A  J Y 2.§ 27-7-940 ¡
C O N S U EG R A

En la ciudad dé C on su egra  a
9 de julio  de 1940.

Y o , ‘ Francisco-Javier Carbajal y 
Palma, N otar io  del Ilustre C o l e 
gio de M adrid ,  con residencia en 
•la expresada ciudad, hago constar! 
que D  A m b r o s io  M iján  M ora leda  j 
m ayor de edad, casado, propieta-j 
rio, v e c in o .d e  Consuegra , que mej 
presentará su cédula personal den- j  
tro dcl plazo de o c h o  días, para ' 
hacerlo  constar por  nota de este I 
docum ento ,  me requiere, com o  en- j 
cargado por el causante don Be- j 
nigno M ora leda  y  M artin -N ieto ,  i 
con el fin de que levante acta d e • 
notariedad del testamento o lógra - ;  
fo, o torgado  por éste, que copia-i  
do a la letra dice así: !

‘‘A m b r o s io  la llave que está en; 
•mi bolsa, es del armario de luna,! 
y en éste está la cartera del dinero 
que hay, entrega a Pilar dos mil 
pesetas, y lo  demás para vosotros, 
también tienes que cobrar un se
guro  de vida del Banco de V ida ,  
que son dos mil quinientas, y el 
otro  del Banco de España, que 
está a mi nom bre  y de N ieves,  son j 
para vosotros,  porqu¿ N ieves, tie
ne hecho testamento a mi nom bre ,
10 hizo en Talavera, ante el N o 
tario, por  el año 9 ó 10, el testa
mento que yo tengo hecho aquí, 
■q'ue no valga, sino que sea todo  
para v osotros ;  quedaros con  D ios .  
— Benigno M ora leda  (rub r icad o ) .

Consuegra , 26 de septiembre de 
1936; Pilar no tiene cobrado  nada, 
que esté con vosotros hasta que 
quiera, y puede m arch arse / ’

D ich o  testamento fué p ro to co l i 
zado en M ad r ide jos  el 30 de  o c tu 
bre de 1939 p o r  don  Pilar Sán
chez Canora ,  Notario  de Lillo, au-, 
torizado por  la Ilustre Junta D i 
rectiva del C o le g io  de M adrid,:  
para actuar en el distrito de M a 
dridejos .

El requirente interpreta la fra
see "v o so tro s ? ,  que el testamento ( 
tontiene ,  d ic iendo se refiere a los»

herederos abintestato que son C a
lixta M ora leda  M artín -N ieto ,  h e r - : 
mana de doble  v ínculo del testa
dor, y  sus sobrinos Pedro y Sor 

i M aría Socorro  de San Buenaven- 
| t u r a , en el siglo de M aría  dé 
la O ,  M ora leda  Pérez-Olivarés, 
hijos del fallecido herm ano de do- 

| ble v íncu lo  del testador don A n t o 
nio M ora leda  y  M artín -N ieto .

. Ej requirente pide notoriedad  de 
este acta para convalidar dicho 

testamento y  quiere, que copiado 
este acta, se publique dos veces, 
dentro del p lazo de veinte días, en 
cada uno  de l o s  periódicos si
guientes : B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O ,  “ Boletín O fic ia l” 
de la provincia y  en el “ A  B C ” 
de M adrid ,  a fin de que todos los 
que se crean con d erech o ,  hagan 
su reclamación n mi Notaría.

Leída por  mí este acta al requi
rente, después de advertirle su d e 
recho de leerla por sí, la aprueba 
y firma conm igo  el N otar io ,  que, 
de conocer  a éste y  de todo  lo c o n 
signado en este instrumento pú 
blico por no haberlo sellado en la 
localidad extiendo en un pliego j 
de) pape! com ún, que reintegro 
con una póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos.

D o y  fé: A m b ro s io  iMiján.— S ig 
nado*— Javier Carbajal Palma.— 
Rubricado .— Está el sello de la N o 
taría.

En esta fecha se m e presenta la 
cédula personal del requirente que 
es de clase décimotercera, tarifa 
primera, num erada con el 4.016, 
expedida en esta ciudad en 26 de 
d e diciembre últim o.— Consuegra ,  
9 de ju lio  de 1940.— D o y  fé :C ar -  
bajal (ru b r ica d o ) .

C on cuerda  con su original, que 
obr ’a en mi p rotoco lo  corriente de 
instrumentos públicos, con el n ú 
mero  indicado.

Y  a requerimiento del requi- | 
rente, expido esta copia en el pre- | 
sente p liego de la clase octava, 
por  no haberlo de su clase en la 
localidad, el cual reintegro con 
una póliza de una pesetas c incu en 
ta céntimos, en C onsuegra  a 10 de 
ju lio de 1940.

DON BENI TO

C édula  de notificación
En el expediente sobre  sustrac

ción de títulos de la. D'eqcfi* p ú b l i 
ca seguido en el Juzg^áb Prí-J 
mera Instancia de esta eludan, á

 

virtud de escrito-denuncia de doña 
María Josefa Guillen Valiente, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
com o sigue:

“ S e n te n c ia — En D o n  Benito, a 
11 de julio de 1940.— Visto  por el 
señor don M anuel Santamaría Lo
zano, Juez M unicipal Letrado de 
esta ciudad, en funciones del* de 
Primera Instancia del partido,' el 
expediente sobre extravío de títu
los de la D eu da  pública, promovi
do por doña María Josefa Guillén 
Valiente, m ayor  de edad, soltera y 
vecina de Villamiel (Cáceres), en 
el que han sido también partes el 
M inisterio Fiscal y el señor A b o 
gado  del Estado,

Fallo: Q u e  debo declarar y de
claro justificada la posesión y legi
timidad de la adquisición por par
te de doña M aría Josefa Guillén 
Valiente de los títulos de la Deuda 
pública Perpetua Interior al 4 por 
ciento, emisión de 1930, siguientes: 
16, serie A ,  núm eros 369.725 al 39 
y 369*745; 9, serie B, números 
82*278 al 82 y 82*284 al 87; 25, se
rie C, núm eros 83.371 al 95; 13, se
rie D , núm eros 24.481 al 93, y 2, 
serie F, núm eros 13.705 y 706, por 
un importe total de cuatrocientas 
d iec iocho mil pesetas nominales. Y 
procedente, por tanto, la denuncia 
formulada, lo que implica la pro
hibición de toda negociación o 
transmisión de dichos títulos. Y  se 
reconoce a dicha doña María Jo
sefa Guillén  Valiente el derecho a 
percibir los intereses vene dos y los 
que venzan y el capital de los valo
res que quedan relacionados y a 
solicitar en su caso y a su tiempo, 
en e jecución de sentencia, cuantos 
d.erechos puedan correspondería, 
conform e a las declaraciones que 
quedan hechas y a los preceptos 
legales invocados u otros pertinen
tes. Publíquese en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  la cé
dula correspndiente, conteniendo 
el encabezam :en|o y parte disposi
tiva de esta sentencia, a los efec
tos de notificación a las personas . 
que puedan tener interés en este 
asunto. A s í  .por esta mi sentencia, 
lo pronuncio ,  mando y firmo — 
M anuel Santamaría.”

Y  para su publicación en.el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA
D IO , en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente, que visa
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el señor Juez,  en D o n  Benito,  a 11 
de julio de 1940.—Ei Secretar o, 
íer tul ino Fernández.—V.2. B.2: El 
Tuez, Manue l  Santamaría.
• 4.014-X-A. J.

B A R CEL ON A

Edicto
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Pr imera Instancia 
del Juzgado número  2 de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente sobre re- 
duccicm de capital social en nove
cientas mil pesetas,  instado por la 
Sociedad A n óni m a  Fundición T i 
pográfica José I ranzo,  por el p re 
sente se hace saber a los accionis
tas de dicha Compañía ,  acreedores 
y a cuantos tal reducción de ca
pital pueda perjudicar ,  la existen
cia del expresado expediente y se 
les concede un t érm no de quince 
días para que comparezcan en el 
mismo, haciendo las alegaciones 
que estimen convenientes respecto 
a la pretendida reducción.

Barcelona, 24 de mayo  de 1940. 
El Secretario. P. H . ,  Antonio 
Costa.

4.015-X-A. J.
G ETAFE

Edicto
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar  de don José Fer 
nández y Fernández,  nacido el 19 
de marzo de 1884, na tura l  y vecino 
de Serranillos del Valle,  hi jo de 
Natalio y Mar ía  Paz, ocurr ida en 
dicho pueblo el 16 de mayo úl t i 
mo, en estado d e soltero, sin as
cendientes ni descendientes;  y que 
los nombres y grado de parentesco 
de los que reclaman su herencia 
son, según alegan,  sus únicos tíos 
carnales Jesús y Juan  Fernández 
Vera. Y se l lama a los que se crean 
con igual o mejo.r derecho para 
qu'e comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo, dentro de t reinta días, 
bajo apercibimiento de parar les  el 
perjuicio a que haya lugar  con 
arreglo a la Ley si no lo verifican.

Getafe,  a 20 de julio de 1940.— 
El Juez de Pr imera Instancia,  A n 
tonio Córdova.—El Secretario,  A n 
tonio Sanz.

4.016-X-A. J.
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en p ro 

videncia dictada en esta fecha por 
el señor ¿on Francisco Rodríguez

Valcarce,  Juez de Pr imera In s ta n
cia encargado del despacho del n ú 
mero 12, con jurisdicción p ro r ro 
gada en el del 13 de esta capital,  
en expediente promovido a n o m 
bre de doña Soledad y don Dion i 
sio Sánchez Fandos ,  sobre que se 
declare el fallecimiento ¿e  don A n 
tonio Gutiérrez Prieto,  que contra
jo matr imonio en esta capital el 19 
de diciembre 1903 con doña Leo
nor Fandos  Casas,  desapareciendo 
antes del año del ma tr imonio de 
su domicilio conyugal  el don A n 
tonio Gut iérrez,  que al parecer se 
marchó a América,  sin dar  not i 
cias de su paradero,  y que han 
t ranscurr ido,  por tanto,  más de 
diez años sin tenerlas del ausente,  
cuyo últ imo domicilio fué en esta 
capital.  Y se anuncia por. medio 
del presente edicto la existencia 
del indicado expediente,  para que 
puedan  comparecer  ante este J u z 
gado las personas que se conside
ren interesadas en el mismo.

Y para su inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  en un periódico de mayor 
circulación de Madr id  y por  la Ra 
dio Nacional ,  por  tres veces conse
cutivas duran te  el t érmino de Quin
ce días, se expide el presente en 
Madrid,  a 11 de julio de 1940.*— El 
Secretario.  P. S., Ar tu ro  Roldán.  
V.2 B-2: El Juez de Pr imera In s 
tancia, Francisco R. Valcarce. 

4-017-X-A. J.
M A DR I D

Edicto
Por el Juzgado de Pr imera Ins 

tancia número 5 de esta capital,  y 
en los autos  promovidos por  el 
Banco Hipotecar io de España  con- 
tancia,  Francisco R. Valcarce.  
tra doña Eulalia Torres  Cabrer ,  
hoy sus ignorados herederos,  y 
don Manue l  Nosas  Guil la,  sobre 
revisión de pagos,  se ha dictado la 
siguiente

“Providencia.—Juez,  señor  Arin.  
Madrid,  11 de junio de 1940.—Los 
anteriores certificación y escrito 
únanse a los autos de su razón,  y 
en vista de las manifestaciones que 
se hacen,  proveyendo al de d em an 
da, se admite cuanto ha  lugar  en 
derecho la formulada en nombre  
del Banco Hipotecar io d e España,  
la que de conformidad con lo dis
puesto en el apar t ado F) del a r 
tículo 58 de la Ley de 7 de diciem
bre último,'- se sustanciará por los

trámites del juicio ordinar io decla
rativo de menor  cuant í^ y de ella 
se confiere t raslado a los dema n
dados doña Eulal ia Torres  Cabr e r  
y don  M anu e l  N o sa s  Guil la,  a 
quien se emplazará con entrega de 
las correspondientes copias,  pa ra  
que dentro del término de nueve 
días, y tres más que se les concede 
por  razón de la distancia,  c o m p a 
rezcan en los autos y la contesten.  
Proveído por S. S., -doy fe.— Arin.  
An te  mí, Pedro Alvarez Castel la
nos.” (Rubricados. )

Y abiendo fallecido doña Eu la 
lia Torres  Cabrer ,  a instancia de 
la' parte actora se a dictado la- si
guiente

“Providencia.—Juez, señor Ariñ.  
Madr id ,  15 de julio de 1940—Los 
anteriores exhorto y escrito ú n a n 
se a los autos de su razón,  y en 
vista del fallecimiento de la de
manda da  doña Eulalia Tor res -Ca-  
brer,  y ¡ desconociéndose quiénes 
puedan ser Jo s  herederos  de ésta, 
ent iéndase dirigida la demanda 
con tra ellos, y en su vir tud,  em
pláceseles por medio de edictos 
insertos en el BO L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  “Boletín 
Oficial” de la provincia de Barce
lona y en el de Madr id ,  y fijado 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado,  para que dentro del 
término de nueve d ias comparez
can en los autos y  la contesten.  
Proveído por  S. S., doy fe.—Arin.  
An te  mí, Pedro  Alvarez Cas te 
llanos-” (Rubricados .)

Y para Que sirva de notificación 
a los ignorados herederos de doña 
Eulal ia Tor res  Cabrer ,  emplazán
doles a los fines y por  el t é rmmo 
acordados,  y previniéndoles que v 
las copias de la demanda y docu
mentos  se encuent ran a su dispo
sición en la Secretaría del que re
frenda,  se expide el presente en 
Madrid,  a 15 de jul io.de 1940.— El 
Secretario,  Pedro Alvarez C a s t e 
llanos.—V.2 B.2: El Juez de Pri 
mera Instancia,  F. de Arin.

4.018-X-A. J.
M A D RI D

Edicto
El Juzgado de Pr imera In s ta n

cia número  seis de los de esta ca
pital, en los autos de juicio decla
rativo de menor  cuant ía seguidos 
a instancia de doña María G o n z á 
lez Quintani l l a.  r epresentada por



Página 3 4 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  j u l i o  1940

el P rocurador  don Juan  Avila P la, 
contra  don Luis Esteban y Fe r 
nández  del Pozo, sobre pago de 
dieciocho mil .cincuenta pesetas de 
principal,  intereses y costas, ha 
dictado con fecha 17 de los co
rrientes el auto que copiado en su 
parte necesaria dice así:

“Auto .—Por  repart ido a este 
Juzgado y Secretaría el anter ior  
escrito con el poder,  certificación, 
copia de sentencia y diez cartas,  
con copia simple de todo ello; y... 
Se admite cuanto ha lugar  en dere
cho la demanda  que se formula,  la 
que se sustanciará p o r los t rámites 
del juicio declarativo de menor  
cuantía,  y de la misma se confiere 
t ras lado al d em and ad o  don Luis 
Es teban  y Fernández  del Pozo, a 
quien se emplazará por  medio de 
edictos que se publ icarán en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y en el de esta provincia,  
para quq dentro del t érmino de 
hueve días comparezcan en los 
autos  y  la contesten,  toda vez que 
se ignora cuál sea su actual domi
cilio o paradero,  sabiendo ún ica 
mente  que reside en el extranjero,  
y  haciendo constar  en los edictos 
que las copias qu edarán  a su dis
posición en Secretaría,  y que ade
más  se fijará otro en el t ablón de 
anuncios  de este Juzgado;  y al 
otrosí  por  hecha la petición que 
contiene.  El señor  don Luis Vacas 
Andino ,  Juez  de Pr imera Ins ta n
cia nú mero  seis de los de esta ca
pital,  lo proveyó,  ma nda  v firma en 
Madr id ,  a 17 de julio de 1940. Doy  
fe, Luis Vacas.—A n te  mí. P. H. ,  
J u an  Díaz Sama.” (Rubr icados . )

Y  para  su inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia,  ex
pido el presente,  aue firmo en Ma- 
arid,  a 17 de julio de 1940.—El Se
cretario,  P. H . ,  Jua n  Díaz.—Visto 
bueno:  El Juez de Pr imera Ins 
tancia,  Luis Vacas.

4.019-X-A. J.
M A D R I D

Edicto
El señor Juez Municipal  n ú m e 

ro cuatro de esta capital,  don 
Francisco López Rodr íguez,  se ha 
servido señalar  el día 6 de agosto 
próximo,  a las once horas,  en su 
Sala de Audiencia,  sita en la calle 
de Santa Catal ina,  nú mr o  3, piso 
pr imero,  de esta capital,  p a r a la i

celebración del acto de conciliación 
instado por  el P rocurador  

don Santos  de Gandari l l as ,  a n o m 
bre del Banco Hipotecar io  de Es
paña,  contra los ignorados he re 
deros o causahabientes  de doña 
Mar ía de la Piedad Spuchey Lacy, 
vecina que fué de Jumilla ( M u r 
cia), sobre revisión de pago en 
cuan to  a pesetas c incuenta y un 
mil doscientas diecis;ete cincuenta 
y dos céntimos,  cant idad respecto 
de la cual, por  haber  sido sat isfe
cha en dinero bajo dominio mar- 
xista,  en unión de mayor suma,  
renace el derecho 'del  Banco,  según 
la Ley de 7 de diciembre de 1939 
con todas sus características.

Para dicho acto se cita a los de
mand ad os  ignorados '  herederos o 
causahabientes  de doña Mar ía de 
la Piedad Spuchey Lacy, a fin de 
que comparezcan por  sí o por  me 
dio de apoderarse especial y as sti- 
dos de hombre  bueno,  bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo se 
dará el acto por  intentado sin efec
to y ae les impondrán  las costas.

Y  p a ra publ icar  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y que 
sirva de citación en forma a los de
mandados ,  expido el presente,  vi
sado por  S. S. y sellado con el de 
este Juzgado,  en Madr id ,  a 17 de 
julio de 1940.—El Secretario (i le
gible).—V.2 B.2: El Juez Mun ic i 
pal, Francisco López Rodríguez.

4.020-X-A. J.
M A D R I D

Cédula de citación
En vir tud de lo acordado por 

providencia de fecha de hoy,  dic
tada por  el señor  Juez don Fer 
nando  Benavides y García de Zú-  
ñiga, en el expediente de acto de 
conciliación números.  248-77 del 
año en curso,  inst ruido en este 
Juzgado Municipal  número  14, a 
instancia del P rocurador  don San
tos de Gandar i l l as  y Estrada,  a 
nombre  del Banco Hipotecar io  de 
España,  contra don Juan Alvarez 
Santana,  domiciliado ú lt imamente 
en la calle de Jaén,  nú mero  7 p ro 
visional,  de esta capital,  cuyo do
micilio actual y paradero  son des
conocidos, sobre revisión de pago 
en cuanto a pesetas 4.208,33. se ha 
señalado para la celebración del 
acto de conciliación interesado el 
día 19 de agosto próximo,  y hora 
de las once de su mañana ,  en la 
Sala A u d  encía de este Juzgado,

sito en la calle de Santa Catalina, 
número  3, 1.2, citándose por me
dio de la presente al referido de
mandado  don Juan  José Alvarez 
Santana,  p a r a que el día y hora 
expresados,  acompañado de su 
hombre bueno,  comparezca por sí 
o por persona legalmente apode
rada en el local referido a celebrar 
el acto de conciliación de que que- 
da hecho mérito,  bajo apercibi
miento *a ue de no verificarlojse da
rá el acto por intentado sin efecto, 
condenándosele en las costas.

Y para q u e sirva de citación en 
forma  legal al referido demanda
do don Juan  José Alvarez Santa
na y con el fin de que se inserte 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL 
E S T A D O ,  expido la presente, vi
sada por  S. S., en Madrid,  a 17 de 
junio d e 1940.—El Secretario (ile
gible).—V.2 B.2: El Juez Munici
pal, Fe rnando  Benavides.

4.021-X-A. J.
M A D R I D

Cédula de citación
En vir tud de lo acordado por 

providencia de fecha de hoy, dic
tada por el. señor  Juez don Fer
nando Benavides y García de Zú- 
ñiga, en el expediente de juicio 
verbal civii números 294-24 del año 
en curso,  inst ruido en este Juzga
do Municipal  número  14 a instan
cia del P rocurador  don Manuel 
Mart ín  Veña  y Ranero,  en nom
bre del Banco Hipotecario de Es
paña,  contra don Mariano Tomás 
Precioso,  don Vicente Garalet  Ro
ca y contra los herederos de doña 
M a r í a de la C r u z 'F a r g a  Guerrero 
y de d o ñ a Enriqueta Precioso Sil
vestre,  ambas fallecidas, siendo los 
herederos de las mismas descono
cidos, por  no h ab er podido averi
guar  la parte demandan te  quiénres 
sean sobre revisión de pago en 
cuanto 589,92 pesetas,  se ha seña
lado para la celebración' 'del corres
pondiente juicio verbal civil el 19 
de agosto próximo,  y hora de las 
once de su mañana ,  en la Sala Au- 
d ienc ;a de este Juzgado,  sito en la 
calle de Santa Catal ina,  número 3, 
primero,  ci tándose por medio de ia 
presente a los referidos herederos 
de doña María de la Cruz Farga 
Guer re ro  v de doña En r iq ue t a  

Precioso Silvestre, para que el día 
y hora  señalados comparezcan por 
sí o por  persona legalmente apo-
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derada e n  e l  lo c a l  referido a cele
brar el juicio verbal de que au eda  
hecho mérito, bajo apercibimiento  
que de no verificarlo .se con tin u a
rá el juicio en su rebeldía sin más  
citarles ni oírles.

Y  para que sirva de citación en 
forma legal a los referidos h e re d e 
ros de doña M aría  C r u z  F a rg a  
Guerrero y de doña E nriqu eta  P r e 
cioso Silvestre, y con el fin de que 
se inserte en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  expido la 
presente, visada por S. S., en M a 
drid, a 17 de julio de 1940.— El S e
cretario ( i legib le) .— V .2  B 2 :  El
Juez /Municipal, F ern an d o  B ena-  
vides.

4.0 ,22-X-A . J.
M A N Z A N A R E S  

Don Jesús G arcía  N oblejas  Q u e -  
vedo, Juez  de P rim era  Instancia  
interino de esta ciudad y su p a r 
tido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Etelvi-  
na Rodríguez Rodríguez, natural  
de Llanera (O v ie d o ) ,  viuda de 
don Manuel G u tiérrez ,  sin h jos,  
de 80 años de edad, la cual falleció 
en esta ciudad, en donde tenía su 
domicilio, el día 15 de enero de 
1939, y se llama a los que se crean  
con derecho a su herencia para  
que com parezcan en este Juzgado  
a reclamarla, dentro del término  
de treinta días, apere bidos que de 
no verificarlo les parará  el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en M a n z a n a re s ,  a 22 de 
julio de 1940.— E! Juez, Jesús G a r 
cía Noblej,as.— El Secretario. A n-  
dré' A m o.

8 5 0 -X -A .  J.
MADRI D

Edicto
En virtud de providencia dicta

da por el señor Juez  de Prim era  
Instancia núm ero 9 de esta capital,  
en los autos sobré prevención de1 
juicio de abinte tato de don M e-  
litón H erradó n  R om o, de sesenta  
y seis años, natural de M éntrida  
(Toledo),  hijo de V icente y C e l e 
donia, jubilado, de estado soltero,  
domiciliado en la calle de Luis V é-  
lez de G u e va ra ,  núm ero  8, de esta  
villa, donde falleció el 22 de febre
ro de 1939, se anuncia la muerte  
sin testar de d cho causante y se 
hace saber que reclaman la h e re n 
cia sus primos carnales don R o 

mán y doña Juliana R om o Rubio,  
y por último se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho  
para que com parezcan  ante este 
Ju zgad o  a reclam arlo, dentro de 
treinta días, bajo' apercibimiento  
de pararles el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho.

M adrid ,  16 de julio de 1940.— E l  
Secretario ( i l e g i b l e ) — V . 2  B .2 :  El  
Juez  (ilegible).

8 5 1 - X - Á .  J.
T R I B U N A L  R EG I ON A L  DE R E S P O N

S A BI L I D A D E S  POLI TI CAS D E 
M E L I L L A  

Don José  Barrientos Torres, H ab ili 
tado- pa-a el despacho de la Secre
taría del Tribunal Reg onal de Kes- i 
pon ab lidades Políticas de M e ’illa, 
por ausencia dej propietario.  
C e r t f i c o :  Q u (>. en el expediente dc

rcsponsabil  dad política de que c ha
rá mención se ha d’ctado por este 
T ribu nal  la sent nc a cuyo encabeza
miento y par-e dispositiva dicen así: 

“Se n t  ncia  núm eio 221 .— En la c u -  
dad de Melilla , a d ca sé is  de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

V  sto por el Tribuna! Regional ríe 
R sponsabiüdades Polít icas de MdL- 
11a el espediente rollo número och en 
ta de año en curso, procedon'e d 1 
Juzgado Instructor Proy ncial <Je H 
misma plaza. eguido contra Juan 
Guerrero Holgado, cuyas circu nstan
cias conoc das son:- hi jo de Manuel 
y de A ntonia ,  dr veinticuatro años 
de edad. de estado soltero, natural 
de Mejilla ,  provine a de Málaga, ve
cino de Melilla. de profesión herre
ro, sin b enes fortuna.

Fallaipo : Que debemos condenar 
y condenamos a Juan Guerrero H o l 
gado, por su respónsab lidad po ít ca 
ya definida, al pago de m i pesetas 
como sanción económica, que harán 
efectivas sus h: rederos una vez fir
me esta entencia. de la que se l le 
vará fe s t im o n o  literal al rollo r  spec- 
tico y se publicará en estrados en los 
“B oletines O f ic ’aLes" para notif ica

ción a los mismos.
A í por esta nuestra sentencia- de

finitivamente juzgando, 10 pro ru nc a- 
mos, mandamos y firmamos. — F. S á n 
chez del Pozo. — E. Barto  omé —F r a n 
cisco M ir .” (Rubricados).

Les p a r t ic u la r  insertos concuerdan 
con su or'ginal a que m(> remito. Y  
para insertar en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v sirva de n o 
tificación a los herederos del san cio
nado. pongo el presente, con el v s -  
to bueno d e l  señor Pre idcn.'e en 
MeElla , a dieciséis do mavo de m - 
nov c ;entos cuarenta. — El Secretario. 
P. H Tose B a r r ;er to s  T or -V.2 R9- 
el presidente, F. Sánchez del Pozo.

Don José  Barrientos Torres, H ab i l i 
tado pa*-a el despacho de la Secre
taría del Tribuna; Reg onal de Res- 
pon ab lidades Políticas de Malilla, 
por ausencia def propietario. 
C e r t f i c o :  Q u e en el expediente de

responsabilidad política de que se h a
rá mención se ha dictado por este 
T ribu nal  la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva- dicen así: 

Sentencia número 22S-— En la ciudad 
de M elilla , a veinte de n\ay0 de mil 
novecientos cuarenta.

V isto  por el Tribunal Regional <je 
RtsponsabiEdades Políticas de M e l i 
lla el expediente rollo número seten
ta y nueve del año en curso, p ro ce
dente del Juzgado Instructor P rovin
cial de H misma plaza, seguido contra 
José Bellver Mazo, ya fallecido, cuyas 
c rciinstancins conce das son: h i j0 de 
José y de Consuelo, de veintiocho 
años de edad, de estado soltero, n a 
tural de Almería, vecino de Melilla» 
de profesión peón albañil, sin b enes 
de fortuna.

Fallamos: Q ue debemos condenar
y condonamo a José  Bellver Mazo» 
por su respónsab lidad política ya de
finida, al pago de mil p setas, como 
sanción económica, que harán efecF-  
vas sus herederos una vez firme esta 
sentencia, d(> la que se llevará testi- 
m o n o  literal al rollo r e s p e t iv o  y se 
les notif icará en entrados y por medio 
de los “Bolet nos O fic iales” .

K  í por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, l0 'p ronu nc a- 
mos, mandamos y firmamos.— F. S á n 
chez del Pozo.— E. B a rto 'o m é .— F r a n 
cisco M ir .” (Rubricados).

Los particular s inserto - concuerdan 
con su or gie.a’ a que me remito. Y  
para insertar en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v sirva de n o 
tificación a ’os herederos del san cio
nado, pongo el pr serte , con el v ‘s- 
to bueno d e l  señor Pre iden 'e, en 
Melilla, a ve nte de mayo de mil no- 
vec entos cuarenta- — El Secretario- 
P. H.. José B arrientos Torres-— V is 
to bueno: F. Sánchez del Pozo.

Don Jóse B a rru n to s  Torres. IT ab Hi
tado pa-a C1 despacho dc la Secre
taría del Tribuna.- Reg oral  de Res- 
pon ab lidades Políticas de Me.illa,  
por ausencia de! propietario- 
C e r t f i c o :  Q ue en el expediente de

responsabil dad política de qúe h a
rá mención sc> h a dictado por este 
Tribunal la sentcnc a cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

"Sentencfa número 227.— En la ciu
dad de Melilla,  a veinte de mayo de 
mi! novecientos cuarenta.

V  sto poi el Tribuna! Regional de 
R ‘ sponsabil dades Políticas de M e l i 
lla el expediente rollo número treinta 
y tres ¿ t i  año en curso, procedente
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del Juzgado Instructor Provincial de 
la misma plaza, seguido contra  Frian- 
c seo B arahona, cuyas únicas circuns
tancias conocidas son: que es de v e in 
tinueve años de edad, de estado solte
ro, vecino de O rán, mudo, de profe
sión p intor, miliciano rojo del vapor 
“N uria R ’\  sin b enes de fortuna.

Fallam os: Q u c debemos condenar 
y  condenamos a Francisco B arahona, 
p o r Vu responsabilidad polínica ya
definida, al pago de mil pesetas como 
sanción económica, ciue hará efectivas 
una vez firme esta sentencia, de la
que se llevará test monjo liberal al
ro llo  respectivo y se notificará en es
trados y en los “Boletines Oficiales”.

A T  por esta nuestra sentencia, d e_ 
Unitivam ente juzgando, 10 pronuncia
mos, m andam os y  firm amos.—F. Sán
chez del Pozo.—E. B artolom é.—F ran 
cisco M ir.” (Rubricados).

Los particulares inserto concuerdan con su or ginal a que m(> remito. Y 
para insertar en <4 BO LETIN  OFI 
C IA L DEL ESTA D O  y sirva de no 
tificación al sancionado, cuyo parade
ro se ignora, pongo el presente, con 
el visto  bueno del señor Pr^sidente. 
en M e]'lia, a veinte de mayo de mil 
novecentos cuar.n ta . —• El Secretario 
P. H., José B arrientos T orre .—V'sto 
bueno: el Presidente, F. Sánchez del 
Pozo.

D on José B arrientos Torres. H ab ili
tado pa-a el despacho de la Secretaría del T rib u na1 Reg'onal de Res- 
pon ab lidades Políticas de Mehlla, 
por ausencia del propietario. 
C ertfico : * Q ue en el expediente de 

responsab il'dad  política de que e h a
rá mención se ha dictado por este 
T ribuna] la s'ent nc'a cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva dicen así: 

“S en L n ca  núm ero 226.—En la ciu
dad de M elilla, a deciocho  de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

V isto por el T ribunal Regional de 
R esponsabil'dades Políticas de M eli- 
lia el expediente rollo  núm ero noven
ta y cuatro del año adtual, proceden
te del Juzgado Instructor Provincial 
de la m 'sm a plaza, seguido contra 
Juan Cam acho R güera. ya fallecido, 
cuyas circunstanc'as conoc das son: 
hijo de M anuel y de María, de vein
tisiete añü3 de edad, natural de A l
mería, vecino de M elilla de profesión 
jornalero.

Fallam os: Que debemps condenar 
y  condenamos a Juan Cam acho Re
guera, por su responsabil'dad política 
ya defin da, al pago de md pesetas- 
como sanción económica, que harán 
efectivas sus herederos una vez fi-me 
esta sentencia, de la que se llevará 
testim onio literal al rollo  respectivo

y se notificará en estrados y por los 
“Boletines Oficiales”,

A>í por esta nuestra sentencia, de"\ 
Unitivam ente juzgando, 10 pronuncia
rlos, m andam os y  firm am os.—F. Sán
chez del Pozo.—E . B artolom é.—F ra n 
cisco M ir.” (Rubricados).

Los particulares insertos concuerdan 
con su original a que me rem ito. Y 
para insertar en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y sirva de n o 
tificación a los herederos del sancio
nado, pongo el presente, con el vis
to bueno d e l  señor Presidente, en 
M elilla, a dieciocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
P. H., José B arrientos.—V.- B.2; 1̂ 
Presidente, F. Sánchez del Pozo.

Don A n tón 'o  López Laguna, Ofic al 
P rim er0 de Sala de A udiencia P ro 
vincial y Secretario del T ribunal 
Regional de Responsabilidades Po- 
lít ca de Mel Ha.
C ertifico; Q u e en el ex pedente de 

r spon abüidad. política de que se h a 
rá mención se ha d ctado por este 
T ribunal la sentencia cuyo encabeza
m iento y parte  dispos tiva d x en  así: 

“Sentenc a núm ero 253.—En ciu
dad de M elilla, a cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta.

V isto por el Tribunal Regional de Responsabilidades Poht cas de Mel lia 
el expediente rollo núm ero c ento die
cinueve del año en curso, procedente 
del Juzgado Instructor Provincial de 
la m ism a plaza, seguido contra Pe
dro Calvo Zurriaga, hoy fallec’do, cu
y as  c rcunstancia conocidas son: h i
jo de M ax mino y de M agdalena, de 
treinta y seis años de edad, de esta
do casado, natural dp Zaragoza, veci
no qiK fué de Melilla, de profesióli 
cerrajero.

Fallam os: Que debemos condenar
y condenamos a Pedro Calvo Z urr a- 
ga. por su re ponsabilidad política ya 
definida, al pago de m 1 pesetas, como 
sanción económica, que harán efecti
va sus herederos una vez firme esta 
sentencia, d e â Qu e se llevará testi
m onio literal al rollo respect vo y  ce 
les notificará pn estrados y  en los 
“Boletines Oficiales”.

Así por esta nuestra sentenc a, de
fin t¡vamente juzgardo, lo p ro nu n cia
mos, m andam os v firmamos.—F. Sán
chez de1 Pozo — E. Bartolom é.—F ran - 
cisco M r ” . (Rubricados).

Los particulares insertos concUer-/ 
dan con su 0riginal a aue me rem to. 
Y para in s -rta r  en e) B O LETIN  O F I
CIA L DEL E STA D O  y sirva de no
tificación a lcr herederos del sancio
nado, pongo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en M eli- 
11a a cuatro  de junio de m il nove-

cientos cuarenta.—El Secretario, An
tonio López Laguna.—V.2 B ,2; Él Pre
sidente, F. Sánchez del Pozo.

R P.—15*569-15.572

Don A ntonio  López Laguna, Oficial 
P rim ero de Sala de Audiencia Pro- 
v ncial' y Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de M elilla.
Certifico: Q u e en el expediente de 

responsabilidad política de que se 
hará m ención se ha d ctado por este 
T ribunal la sentencia cuyo encabe, 
zamjiento y  parte dispositiva dicen así:

“Sentencia núm ero 246*—En la ciu
dad de M elilla, a tre nta y uno de 
m ayo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas de Me
lilla el expediente rollo número cien
to ye n ticuatro  d e l  año en curso, 
procedente del Juzgado Instructor 
Provincial ed la misma plaza, segui
do contra Rafael G arcía Picazo, hoy 
fallecido, cuya; circunstancias cono
cidas son: hijo de José y de Euge
nia, de tre in ta  años de edad, de es
tado soltero, na tura l de Zor ta, pro
vincia de Cáceres» vecino de Meli
lla, de profesión jornalero.

Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenam os a Rafael García Pica
zo, por su re ponsabilidad política ya 
definida, al pago de mil pesetas, como 
sanción económ ca, que harán efecti
vas sus herederos una vez firme £sta 
sentencia, de la que se llevará testi
monio litral al ro llo  respectivo y se 
les notificará en estrados y por los 
“Boletines Oficiales”.

A sí po r esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, 10 pronunc a- 
mos, m andam os y firmamos.—F. Sán
chez del Pozo*—E. Bartolomé.—Fran
cisco M ir” . (Rubricados).

Los particulares insertos concuer
dan con su or igi,nal a Que me remi
to. Y para su publicación en el BO
LETIN O FIQ IA L DEL ESTADO y 
s rva de notificación a los herederos 
del sancionado, pongo el presente, 
con el visto bueno del seño: Presi
dente, en M elilla, a treinta y uno de 
m ayo de mil novecientos cuarenta*— 
El Secretario, A ntonio  López lagu
na .—V.2 B.2: el Presidente, F. Sán
chez del Pozo.
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TRIBUNAL R E G I O N A L  DE R E S P O N SABILIDADES 
P O L I T I C A S  D E  

CA CE RE S
Don Francisco Santiago Iglesias, Se- 

cr.tario del T r  bunal Reg.onal de 
Responsab Edades PoJíticas de Cá-
C e i e S * -T- • 1Certifico: Que por este Tribunal y 

en el expediente qu e se dirá s'é ha 
dictado la sentencia cuya parte d s- 
pos.t.va y encabezamiento son como 
sigue:“Sentencia. — Señores: Presidente,
Teniente Coronel don Franc seo Dá- 
vila García; Vocales: d o n  Enrique 
Moreno Albarrán y don Angel M an 
cha Godoy.En la ciudad de Cáceres, a treinta 
de abrí de mil noveciento cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de Responsab 1 dad. s Políticas de C á
ceres el exPediente número sesenta y 
siete de mil novecientos treinta y 
nueve, procedente del Juzgado Ins
tructor de Badajoz y egu do contra 
Antonio Gallardo Ayuso, (a) “El Pai
sano”, vecino de Campanario, de cua
renta y tres años de edad, casado, 
panadero y solvente, s endo Ponente 
el Juez de P f mera Instancia e Ins
trucción don Enrique M u r .n o  Alba- 
irán.Fallamos: Que d ebem o; condenar 
y condenamos al expedientado, veci
no de Campanar o, Antonio Gallardo 
Ayuso, (a) “El Paisano”, a la pér
dida total de l ° s bienes de su exclu
siva pertenencia.

Notifíquese en forma la presente 
resolución al encartado mediante anun- 
ció que se insertará en los per ódicos 
oficiales, por hallarse éste en igno
rado paradero, y líbrense de ella los 
testnionios prevenidos por  la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando, 10 pronunciamo , m anda
mos y firmamos. — Francisco Dávila 
García. — Er.r que Moreno Albarrán. 
Angd Mancha G odoy .” (Rubricados).

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTA
DO, a fin de que sirva de notifica
ción al encartado, exp do la presen
te, que firmo en Cáceres, a uno de 
^ ayo de m'l novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Francisco Santiago.— 
V.? B °:  el Pre dente, Dávila.

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del T r  bunal Regional de 
Responsabl.dades Políticas de Cá- ceres.
Certifico: Que por este Tribunal y

en el expediente que se dirá se ha 
dictado la Lentencia cuya parte d s- 
pos t va y encabezami ento son como sigue:

Sentencia. — Señores: Presidente,
Teniente Coronel don Franc seo D á

vila García; Vocales: d o n  Enrique 
Moreno Albarrán y don Angel M an
cha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a treinta 
de a b r í  de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex - 
ped ente número sesenta y nueve de 
mil novecientos treinta y nueve, p ro
cedente del Juzgado Instructor de Ba
dajoz y seguido contra Manuel C a
ballero Gallardo vecino de Cam pa
nario, de cuarenta y nueve años de 
edad, casado, granjero y  solvente, 
iendo Ponente el Juez de Pr mera 

Instancia e Instrucción don Enrique 
’ ’oreno Albarrán.

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado, veci
no de Campanario Manuel Caballero 
Gallardo a la pérdida total de los 
bienes de su exclusiva pertenencia.

N ot fíquese en forma la presente 
resolución al encartado por medio de 
anuncio que se insertará en los pe- 
r ód eos oficiales, y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando. 10 pronunciamos, m anda
mos y firmamos. — Francisco Dávila 
García. — Enr que Moreno Albarrán. 
Ang 1 Mancha Godoy.” (Rubricados).

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTA 
DO, a fin de que sirva de notifica
ción al encartado que en la actuali
dad se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, que firmo en C á
ceres, a uno de mayo de mil nove- 

1 cientos cuarenta.—El Secretario, Fran- 
c 'rco Sanfago.—V °  B ° :  el Presiden
te, Dávila.

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del T r  bunal Regional de
Responsab l.dades Políticas de C á 
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal y 

en el expediente que se dirá se ha 
dictado la sentencia cuya parte d s 
p o s t iv a  y encabezamiento son como 
sigue:

“Sentencia-— Señores: Presidente,
Teniente Coronel don Franc seo D á
vila García; Vocales: d o n  Enrique 
Moreno Albarrán y don Angel M an
cha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a veinti
nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de Responsabil dades Políticas el ex
pediente número setenta y  tres del 
año mil novecientos treinta y nueve, 
procedente ¿el Juzgad0 Instructor de 
Badajoz, y seguido contra Manuel Ló
pez M  randa, vecino de Campanario, 
de cincuenta y tres años, cacado, la
brador y solvente s endo Ponente el

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción don Enrique Moreno Albarrán- 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado, vecino 
de Campanario, Manuel López M i
randa a cinco años, de destierro a un 
lugar que diste cien kilómetros del 
pueblo de su vecindad, y a que sa
tisfaga al Estado, por vía de indem 
nización, la cantidad de cinco md pe
setas-

Notifíquese esta resolución al en
cartado med ante anuncio que se in 
sertará en los periódicos oficiales, y  
líbrense los testimonios prevenidos 
por 12 Ley.

Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando, 10 pronunciamos, m anda
mos y firmamos. — Francisco DávRa 
García — Enr que Moreno Albarrán. 
Angel Mancha Godoy.” (Rubricados).

<Y para que conste y  se inserte 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O , a fin de que sirva de notifi
cación al encartado, que en la ac
tual dad se halla en ignorado pa ra
dero, expido la presente, que firmo 
en Cáceres, a treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Francisco San tiago—V ,2 B -: el Pre
sidente, Dávila.

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del T r  bunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de C á 
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal y 

en el expediente que se dirá se ha 
dictado ia sentencia cuya parte d s- 
positiva y encabezamiento son como 
sigue:

“Sentencia. — Señores: Presidente,
Teniente Coronel don Franc seo D á
vila García; Vocales: d o n  Enrique 
Moreno Albarrán y don Angel M an
cha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a vemti- 
nuieve de abril de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de Responsab lidades Políticas el ex
pediente número catorce de mil no
vecientos treinta y nueve, proceden
te  del Juzgado Instructor de B ada
joz, y seguido contra Pedro Ca tilla 
Blázquez, vecino de Medellín, de cua
renta añ03 de edad, casado, practi
cante y solvente, siendo Ponente el 
Juez de Pr.mera In s tan ca  e Instruc
ción don Enrique Moreno Albarrán 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Pedro 
Castilla Blázquez, vecino de Mede- 
llín, a que satisfaga al Estado, por 
vía de indemnizac ón la caní dad de 
d ez mil pesetas- 

Notifíquese en forma la presente 
resolución al encartado mediante an un
cio qu« se insertará en los per ódicos



P á g i n a  3 4 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 j u l i o  1940

oficiales, y  líbrense los testimonios 
prevenidos por la Ley.

A sí  por esta nuestra sentencia, 
juzgando, 10 pronunciamos, m anda
mos y firmamos. — Francisco Dávila 
García. — Fnr qu e Moreno Albarrán . 
A ngel Mancha G o d o y .” (Rubricados) 

Y para que conste y  se inserte en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST Á -  
DO, a fin de que s rva de notifica
ción al encartado, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, expido la presente, 
que firmo en Cáccres, a treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta-— 
El Secretario, Francisco Santiago-— 
V.- B .2 :  el Pres dente Dávila.

R P— 15.554-15.557

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S P O N
S A B I L I D A D E S  POL IT I CA S DE  

M A D R I D

D on Antonio Carrasco Cobo, S e c 
tario del Tribunal Regional de R e s 
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el exPcd ente número 297 del T r i 
bunal y 86 del Ju zgad o  Instructor de 
Toledo, seguido contra Eugenia Hi- 
nojosa y Peces, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
pos tiva dice así:

“Sentenc a número cüarenta y cua
t r o . — Señores :  Presidente, don M a 
nuel Jiménez Ruiz; V ocales:  don F e r
mín Lozano y don A lfonso  Senra.

En Madrid, a s :ete de diciembre de 
mil noví.'c en tos  tre nta y nueve.— 
A ñ o  de la Victoria.

Examinadas por este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas* 
const tuído con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma- 
g strado, las diligencian del expedien
te seguido contra Eugenia H 'nojosa  
y  Peces, (a) “Z aparú n ” , vecina de 
Orgaz y natural de ídem, de 19 años, 
soltera, sus labores.

Fa llam os:  Que debemos condenar 
y condenamos a la expedientada Eu- 
gen a H inojosa  y P e c e s 'a  la sanción 
de pago de seis mil pesetas, que se 
liarán efectivas en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1959, 
en relación con el C ó d  go Penal co
mún. adoptando para ello las medi
das pertinentes.

A í por esta nuestra sentencia, v o
tada por unan midad, lo pron u n cia
mos, mandamos y  firmamos-—M. J - 
ménez Ruiz. —• Fermín Lozano. —A . 
Senra .” (Rubricados).
- Y  para que conste y sirva de n o 
tificación al inculpado, en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Madrid, a diec ocho d e mayo de m i 
novecientos cuarenta. — El Secretar o. 
Antonio  Carrasco-—V-9 B.2:  el Presi
dente, Manuel Jiménez Ruiz.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: Que por este Tr bunal, y 

en el expediente número 295 del T r i 
bunal y 84 del Ju zgado  Instructor de 
Toledo, seguido contra Telesfora Fer
nández Cabrera, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y partí* 
d ispos itv a  dice así:

“Sentencia número cuarenta y seis- 
Señores:  Presidente, don Manuel J i 
ménez Ruiz ;  Vocales:  don Fermín
Lozano y  don Alfon so  Senra-

En Madrid, a nueve de diciembre de 
mil novecientos tre nta y nueve.— 
A ñ o de la Victoria .

Examinadas por este Tribunal R e 
gional de Responsabd dades Políticas» 
const tuído con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma 
g s t ra d o ,  las diligencia del expedien
te seguido contra Telesfora Fernández 
Cabrera,  vecina de Orgaz (Toledo) 
y  natural de ídem, de 22 años de 
edad, soltera,  sus labore - 

Fa llam os:  Q ue debemos condenar y 
condenamos a la expedientada Teles
fora Fernández Cabrera a la sanción 
de Pago de diez m 1 pesetas, que se 
harán efect vas »*n la forma ¿i puesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relac'ón con ct C ó d ig o  Penal co
mún, adoptando para cHo las medidas 
pertinentes.

A  i por esta nuestra sentencia, v o 
tada por unan midad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos-—M. J - 
ménez Ruiz. — Fermín Lozano. —A 
Senra .” (R u b rc a d o s ) .

Y  para que conste y sirva de n 0 ' 
tificación al inculpado, en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Madrid, a diec ocho d (> ’mavo de m i 
novecientos cuarenta. — El Secretar'o , 
Antonio  Carrasco-—V.2 B .- :  el Presi
dente, Manuel Timénez Ruiz.

Don Antonio Carrasco Cobo. Secre
tario del Tr 'bupal R- gional de R e s
ponsabilidades Políticas de Madrid 
Certifico: Que por ecto Tr bunal. y 

en el expedient - número 295 del T r i
bunal y 82 del Juzgado Instructor ,\o 
Toledo, seguido contra Tom asa M a r 
tín Delgado, s' ha dictado sentenc a 
cuyo encabezamiento v part( d :sno- 
s ’tiva d ’ce así:

“ Sentencia número cuarenta v cin
co.—Scñore : Presidente, don Manuel 
Timénz R uiz ;  V ocales:  d o n  Fermín 
Lozano y don A lfonso  Senra.

En M adr d, a nueve de diciembre d^ 
mil novec^n to s  treinta y nueve.— Año 
d< la V c to r ia .

Examinada^ por este Tribunal R e 
gional de Responsabd dades Políticas» 
const tuído con los señores expresa
dos. bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencia^ del expedien

te seguido contra Tom asa Martín Del
gado, (a) “ Burceña” , vecina de Orgaz 
(Toledo) y natural de ídem, ^  24 
años de edad» soltera, sus labores.

Fa llam os:  Q u e debemos condenar y 
condenarnos a la expedientada Tomas3 
Martín Delgado a la sanción Je pago 
de seis mil pesetas, que se harán 
efect vas en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en re- 
lac ón con el Código  Penal común, 
adoptando para ell0 las medidas per
tinentes.

A  í por esta nuestra sentencia, vo
tada por unan midad, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos— M. Ji
ménez Ruiz. — Fermín Lozano. —A, 
Senra .” (Rubricados).

Y  para q u e conste y sirva de no
tificación al inculpado, en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Madrid, a diec ocho de mayo ,de m i 
novecientos cuarenta. — EL Secretar o, 
Anton io  Carrasco-—V-9 B.?: el Presi
dente, Manuel Jiménez Ruiz.

Don Antonio Carrasco  Cobo, Secre
tario del Tr  bunal R gional de Res
ponsabilidades Polít icas’ de Madrid. 
Certifico: Que por este Tr bunal, y 
en el expediente número 101 ¿ti 

Tribunal y 22 del Juzgado de Tole
do* seguido contra Romualdo López 
Martínez, se ha dictado senten:¡a 
cuyo encabezamiento y parte dispo- 
s tiva d :ce así:

“ Sentencia' número setenta y cn- 
co-— Señores:  Presidente, d°n Manuel 
Jiménez Ruiz ;  Vocales:  don Fermin 
Lo zapo y don A lfonso Senra.

En Madrid, a onc& de marzo de 
mil novecientos cuarenta-

Examinada- por e s te , Tribunal Re 
gional de Responsabd dade.s Políticas, 
const tuído con los señores expresa
dos. bajo la Ponencia del Vocal Ma
gistrado, tas diligencia del expedien
te seguido contra Romualdo López 
Martín z, natural de V  llatoba*, veci
no de L lio (Toledo),  dc cuarenta y 
un años de edad* casado, jornalero.

Fa llam os:  Que debemos cond nar 
y condenamos el oxped entado Ro- 
muaklo López Maitínez a la sanción 
d pago de trece mil pesetas, que se 
harán efectivas en la forma d’spue * 
ta en la Lev de 9 de febrero d' 1939* 
en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para '11o las medi
das pertinentes, notificándose esta sen
tenc a a tos herederos del nculpado 
por nrcd'o de ed’ctos QUe e T 
carán en rl B O L E T IN  OFICIAL D E - 
E S T A D O  y en el de la provincia de 
Toledo.

A i por esta n u Ashva sentencia, vo
tada por unan midad, lo p r o n u n c i a 
mos, mandamos y firmamos- -1 
ménez Ruiz. — Fermín ‘Lozano. - A .



A n e x o   ú n i c o . - N ú m  208 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a   3471

Senra. — A n t o n io  C a r r a sc o ,  Secreta
rio.” (R ubr icados) .

V para que conste y en cu m p li
miento de lo o rd e n a d o  exp  do la p re
sente en M ad r .d ,  a v e in t id ó s  de m ay o  
de mil novecientos^ cu aren ta .— El S e 
cretarlo, A n t o n io  C a r r a s c o .— V.- B . - :  
el Presid.n te , M a n u e l  J im é n e z  Ru iz .

Don Antonio  C a r r a s c o  C o b o .  Sccre- 
' tari0 del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 

ponsabilidades Po l í t ic a s  de M a d r id .  
Certifico: Q u e  por  es te  T r ib u n a l ,  y 

en el exped ente n ú m e ro  101 del T r i 
bunal y 21 d e l  J u z g a d o  de Toledo» 
seguido contra J e n a r o  J im é n e z  Irala, 
se ha d etado se n te n c ia  cuyo  encabo- 
zam ento y parte di p o s i t iv a  dice a s í :  

"Sentencia n ú m e r0 se tenta y  cu a tro .  
Señores: Presidente , don M a n u e l  G -  
ménez R u iz ;  V o c a le s :  don  Ferm ín  L o 
zano, don A l f o n s o  Se n ra .

En M a d r id ,  a 0 nce ^e  m a rzo  de 
mil novecientos cuarenta .

Exam inada por  este  T r ib u n a l  R e 
gional de R e sp o n sab i l  d ad es  Políticas» 
const tu ído con lo s  se ñ o re s  e x p r e s a 
dos, bajo la P onenc ia  del V o c a l  M a-  
gstrado, las diligencian del e x p e d ie n 
te seguido contra J e n a r o  J im é n e z  
Irala, natura l  de V  l l a c a ñ a s  y  vec ino  
de L lio (T o le d o ) ,  P. J .  de ídem, de 
sesenta y  tres a ñ o s  de edad» casado ,  
profesión jo rna lero .

Fal lam os:  Q u e  d e b e m o s  co n den ar
y condenamos al ex p e d ie n tad o  J e n a 
ro J im énez I ra la  a la san c ió n  de p a 
go de once mil qu in ien tas  pesetas ,  
aue se harán  e fect ivas  en la  fo rm a  
di-puesta en la L e y  de 9 d e febrero  
de 1939, en re lac ión  con el C ó d ig o  
Penal común, a d o p ta n d o  p a ra  ello las 
med das p er t in e n tes ,  n o t i f ic á n d o se  e s
ta sentencia a los  h e red ero s  del incul
pado por m edio  de ed etos que se p u 
blicarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  y  de  l a  p ro v in c ia  de 
Toledo.

A  i por  esta  n u e s t ra  sentencia ,  v o 
tada por unan m idad ,  lo  p r o n u n c i a 
mos, m an d am o s  y  f irm am o s .— M . J i 
ménez Ruiz. — Ferm ín  L o z a n o .  — Á .  
Senra. — A n t o n io  C a r r a s c o ,  S e c re ta 
rio.” (R u b r ic a d o s ) .

Y  para que  conste, y  en c u m p li
miento de lo ordenado» e x p id o  la p r e 
sente en M ad r id ,  a v e in t id ó s  de m a y o  
de mil n ove cien tos  c-uarenta.— El S e 
cretario, A n t o n io  C a r r a s c o .—V °  B .2 :  
el Presidente, M a n u e l  J im é n e z  R u iz .

Don A n ton io  C a r r a s c o  C o b o ,  S e c re 
tario del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
ponsabi l idades  P ol í t ic a s  de M a d r id .  
Certifico: Q u e  p o r  es te  T r ib u n a l ,  y  

&n el expediente  n ú m e ro  214 del T r i 
bunal y 57 del J u z g a d o  de T o le d o ,  se- 
gtñdo contra S e ra p io  Pérez  A rr ib a s ,  
Se ha dictado .sentencia cu y o  e n c a b e 
zamiento y  parte d i s p o s  tiva dicen as í :  

"Sentenc a n ú m e ro  re ten ta  y  u n o .—

S e ñ o r e s :  P res idente ,  don M a n u e l  G i
ménez R u iz ;  V o c a le s :  don Ferm ín
L o z a n o  y don A l fo n s o  Senra .

En M a d r id ,  a ocho  de m a rzc  de 
mil ,  novecientos cuarenta.

E x a m in a d a ,  por  este T r ib u n a l  R e 
g ional  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Políticas» 
const tu ído  con los se ñ ore s  e x p r e s a 
dos, b a jo  la P onenc ia  del V o ca l  M a-  
g s t r a d o ,  las d i l igencias  del e x p e d ie n 
te se gu id o  contra S e ra p io  Pérez  A r r  - 
bas ,  natura l  y  v e c in o  de Q u in ta n a r  
de la O rd e n  (T o le d o ) ,  de 41 años ,  
casado ,  jo rn a lero .

F a l l a m o s :  Q u e  deb em o s  co ndenar  
y  co n d e n a m o s  *al ex p ed ien tad o  Sera-  
p o P ére z  A r r i b a s  a la san c ió n  de p a 
g o  de doce mil pesetas ,  que  se harán  
efect ivas  en la fo rm a  d ispu esta  e n la 
Ley de 9 de febrero  de 1939, en re- 
lac ón con el C ó d ig o  Penal C o m ú n ,  
a d o p t a n d o  p ara  el lo  las  m ed idas  p e r 
t inentes .  n o t if icán do se  esta  sentencia  
a los h ered ero s  del in c u lp a d o  por  
m e d io  de e d :d o s  que se p u b l ic a rán  
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  de la P ro v in c ia  de T o le d o .

A  i por  esta  n u e s t ra  sentencia , v o 
tada  p o r  unan  m idad ,  lo  p r o n u n c i a 
m os,  m a n d a m o s  y  f irm am o s .— M . J i 
m énez Ru iz .  — Ferm ín  L o z a n o .  — A .  
Se n ra .  — A n t o n io  C a r r a sc o ,  S e c re ta 
rio .” ( R u b r ic a d o s ) .

Y  p ara  que  conste , y  cn cum pl - 
miento do lo o rd e n ad o ,  e x p ido  la pre
sen te  en M a d r id ,  a v e in t id ó s  de m a y o  
de mil n o v e c ien to s  cuaren ta .— El S e 
cretario, A n t o n i o  C a r r a s c o .— V -  B .2 :  
el  Pres idente,  M a n u e l  J im é ñ c z  R u iz .

D o n  A n to n io  C a r r a s c o  C o b o ,  S e c re 
tario del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
p o n sab i l id ad e s  Po lít icas  de M a d r id .  
C ert i f ico :  Q u e  por  esto T r ib u n a l ,  y  

cn el expediente  n ú m e ro  44 dol T r -  
b u n a l  y  3 del J u z g a d o  de T o le d o ,  s e 
gu id o  contra J o s é  B a l le s te ro s  M ad e ro ,  
se ha d-ctado se n ten c ia  c.uyo e n c a b e 
zam ien to  y  parte  d i sp o s i t iv a  d icen  
a s í :

"S e n te n c ia  n ú m ero  63. —- S e ñ o r e s :  
Pres idente ,  don M a n u e l  G m é n e z  
R u iz ;  V o c a le s :  don Ferm ín  L o z a n o  y  
don  A l f o n s o  S e n ra .

E x a m in a d a s  p o r  este T r ib u n a l  Re
gional  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Política», 
const  tu íd o  con los  se ñ o re s  e x p r e s a 
dos, b a jo  la Ponenc ia  del V o ca l  M a 
g is trado ,  las d i l igencias  del e x p e d ie n 
to se gu id o  c o n tra  Jo s é  B a l l e s t e r o s  
M a d e ro ,  vee n ó  de V i l l a n u c v *  de A l-  
cardete , n atu ra l  de ídem, P. J. , de 
Q u in t a n a r  do la O rd e n  (T o le d o ) ,  de 
31 a ñ o s  de edad,  ca sad o ,  pastor.

F a l l a m o s :  Q u e  deb em o s  co n den ar
y  co n d en am o s  al e x p ed ien tad o  Jo s é  
B a l le s te ro s  M a d e ro  a la sanc ión  de 
p a g 0 de trece mil pesetas ,  que  se h a 
rán efect ivas  en la  fo rm a  d ispuesta  
en la  L e y  de 9 de  febrero  de 1939, 
en relac ón con el C ó d ig o  Penal  

com ún, a d o p ta n d o  p a ra  ello las  m e d i
d as  pertinentes ,  n o t i f ican do .e  e s t a  
sentenc ia  a los h erederos  del in c u lp a 
do por  m edio  de ed ictos  que se p u 
b l icarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  de la  p rov incia  de 
T o led o .

A d  por  esta  n u estra  sentencia , v o 
tada  p or  unan m idad , | o  p r o n u n c i a 
m os,  m a n d a m o s  y  f irm am o s .— M . J i 
m énez  R u iz .  — Ferm ín L o z a n o .  — A ,  
S e n ra .  — A n t o n i o  C a rr a sc o ,  Se c re ta 
r io .” (R u b r ic a d o s ) .

Y  p a ra  que conste,  y  en c u m p l ’* 
miento de lo ordenado» ex p ido  la p re 
sente  en M ad r id ,  a v e in t id ó s  de m a y o  
de mil n ove c ien tos  cuarenta .— El Se« 
cretario, A n t o n io  C a r r a s c o .—V - -  B.2. 
el Pres idente,  M a n u e l  J im én ez  R u iz .

D o n  A n to n io  C a r r a s c o  C o b o ,  S e cre
tario del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
p o n sab i l id ad e s  Po lít icas  de M a d r id .
C ert i f ico :  Q u e  por  es te  T r ib u n a l ,  y  

en el ex p e d ie n te  n ú m ero  497 del T r i 
b unal  y  157 del J u z g a d o  de T o le d o ,  
se gu  do co n tra  Fe l ipe  D ía z  López ,  se  
h a  d ictado  sentencia  cuy o  en c a b e z a 
miento y  parte  d isp o s i t iv a  dice a s í :

" S e n t e n c ia  n ú m ero  ochenta  y  tres.  
S e ñ o r e s :  P res idente ,  don  M a n u e l  J i 
m énez R u iz ;  V o c a le s :  don F erm ín
L o z a n o  y  don A l f o n s o  S e n ra .

En M a d r id ,  a d iec io ch o  de m a rzo  
de mil  novecientos  cuarenta .

E x a m in a d a s  por  este T r ib u n a l  Re^ 
g ion al  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Política», 
const tu íd o  con los  se ñ o re s  e x p r e s a 
dos,  b a jo  la  P o n en c ia  del V o c a l  M a 
g is trado ,  la s  d i l igencias  del e x p e d ie n 
te seguiido contra  F e l ipe  D ía z  López ,  
n atu ra l  de Esca lo n il la ,  vec ino  de T o 
ledo, de vein tiocho  a ñ o s  de edad, 
cacado ,  jo rn a le ro .

F a l l a m o s :  Q u e  deb em os condenar  
y  co n d e n a m o s  al e x p e d ie n ta d o  F e 
lipe D ía z  L ó p e z  a la sanc ión  de page  
de catorce mil pesetas ,  que se h arán  
e fec t iv a s  en U  fo rm a  d ispu esta  en 
la  Ley  d<» 9 de febrero  j e 1939, en 
re lación  con el C ó d ig o  Penal  común, 
a d o p ta n d o  p a ra  cll0 l a s  m e d id a s  p e r 
tinentes, not if icándose  cata sentencia 
a  los  hered eros  del in c u lp a d o  por 
m edio  J e  ed ictos  que se  p u b l ic a rán  
en C1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O  y cn el de  la prov in c ia  de 
Toledo^

A s í  p o i  esta n u es t ra  sentencia , v o 
tada p o r  u nan  m idad ,  lo  p r o n u n c i a 
m os,  m a n d a m o s  y  f irm am o s .— M . J i 
m énez Ru iz .  — Ferm ín  L o z a n o .  ~ * A .  
Sonra .  — A n t o n i o  C a rra sc o ,  Secreta
rio."  (R u b r ic a d o s ) .

Y  p a r a  que  conste y  en cu m p li
miento de lo 0 rd e n a d o  e x p  do la  p r e 
sente  en M a d r id ,  a v e in t id ó s  de m aye  
de mil n ove cien tos  cuaren ta .— El S e 
cretario, A n t o n io  C a r r a s c o .— V-- B ?  
el Presidente,  M a n u e l  J im én ez  R u iz .
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REQUISITORIAS

B ajo  apercibim iento  d e  ser  declara
dos rebeldes y  d e incurrir en las 
dem ás responsabilidades legales, de  
no presentarse los procesados que  
a continuación se  exp resa n, en el 
plazo que se les fija, a contar d es
d e  el dio de la publicación  del anu n 
cio en este perió d ico  oficial y ante 
el Ju ez  o T ribunal que se señala, 
se les cita, llama y  emplaza, encar
gándose a todas las A utoridades y 
A g en tes  de la Policía judicial p ro 
cedan  a la busca, captura y co n 
ducción de aquéllos, pon ién d o los  a 
disposición de dicho juez  o T rib u 
nal, con arreglo  a los artículos co 
rrespondientes de la Ley de E n ju i
ciamiento crim inal y de Enjuicia
m iento militar de M arina.

526

R O S I Q U E  C O N E S A ,  J osé ,  de 
16 años,  hi jo de J o s é  y de J o se f a ,  
sol tero,  j orn al ero ,  nat ural  y veci 
no de C a r t a g e n a , ,  y J u a n  Ci gu n-  
tes G ó m e z  ( a )  “ el N e g r o ” , de 18 
años ,  sol tero,  j or na le ro ,  li jo de 
T o m á s  y de F lo re nt i na ,  na t ura l  y 
vecino de C a r t a g e n a ,  domici l iados  
ú l t i ma me nt e  en esta po bl ac i ón,  de 
la que,  al parecer ,  se t ras lad aro n 
a A l i c an te ,  proc esados  por robos  
y  hurt os ,  c om pa re c er án  en el t é r 
m i n o  de diez días ante el J u z g a d o  
d e I ns t r uc ci ón  de C a r t a g e n a  para 
const i tui rse  en prisión.

R — 312
527

G A R C I A  S A N C H E Z ,  M a 
nuel ,  de e st at ur a  regul ar ,  de l ga
do,  pelo cas t año oscuro,  de unos  
3-5 años,  v end ed or  a m bu l an te  de 
te j idos ,  que se dedica t a mb i é n ai 
t rato de cabal ler ías  y se dice ha 
residido en P ue b l o n u e v o  del l e -  
rrible,  calle de la Es ta c ió n  de la 
V i a Est re cha ,  p ro ce sad o por hu rt o  
en c aus a 33 de 1940,  c o m pa re c er á  
en t ér mi no  de diez días ante el 
J juegado de I n st r uc c i ó n de D o n  
B en i t o  para const i t ui rse  en p r i 
s ión.

R — 313
528

L O S  A U T O R E S  de un del i to 
•de tenencia  de armas  y abusos  des
h o n e s t o s ,  c omet ido en el puebl o

de F o n e l a s  en dic i embre  de 1935,  
y as mi smo la pe rs ona p e r j u d i c a 
da por tal del i to,  c o m pa re c er án  
en el t érmi no  de diez días ante  el 
J u z g a d o  de I n st r uc c i ó n de G u a -  
dix para recibir les  dec la rac ió n en 
el s umar io  235 de 1935.

R — 314
529

M A R T I N E Z  M  A  R  T  I N E Z ,  
Luis  ( a )  “el G r e g o r i o ” , hi jo de 
G r e g o r i o  y de N a t a l i a , ' na t ura l  y 
vecino de S a nt a  C r u z  ( A l m e r í a ) ,  
sol tero,  del c ampo,  de 26 años ,  
de 1,61 metros  de estatura,  85 
c en t íme t ro s  de per ímet ro ,  c a r g a 
do de espaldas,  procesado por el 
del i to de rebel  ón mi l i tar ,  c o m p a 
recerá en el t érmi no  de quince 
días ante el J u z g a d o  Mil i tar  n ú 
mero 8 de G é r g a l  ( A l m e r í a )  p a 
ra const i tui rse  en pri s ión.

R — 315
530

G O N Z A L E Z  T R U J l L L O ,  M a 
nuel,  hi jo  de Fr anc is co  y de J o s e 
fa,  de 25 años,  sol tero,  jo rn al er o ,  
nat ural  y vecino de A g u i m e s  ( L a s  
P a l m a s )  procesado en causa 58 de 
1934 por robo,  c om p a r e c e r á n en el 
t érmi no de d ez días ante el J u z 
gado de I n s t r uc c i ó n del dis t r i to de 
T r i a n a  ( C a n a r i a s )  para c on st i tu i r 
se en prisión.  D i c h o  pe na do  se 
ha l la ba  c ump l i e nd o c o n d en a  por 
esta causa en la Pr i si ón C e n t r a l  
de S an  M i g u e l  de los Re ye s .

R — 316
531

A L F O N S O  S A N T A N A ,  S a l 
vador,  h jo de J u a n  y de M a n a ,  
de 25 años,  c asado,  j ornalero,  n a 
t ural  y vecino de I nge ni o  ( L a s  
P a l m a s )  procesado p or  robo en 
la causa  509 de 1932,  c o m pa re c er á  
en el t ér mi no  de diez a n t e el J u z 
gado de I n st r uc c i ó n d e T r i a n a  
( C a n a r i a s )  para const i tui rse  en 
prisión.  D i c h o  pe na do se hal laba  
c ump l i end o c on d en a  por es t a c a u 
sa en la Pr i si ón C e n t r a l  de S an  
M  guel  de los R eye s .

R — 317
532

B E R M U D E Z  B L A N C O ,  I si 
dro,  h i jo  de Evar is ta  y de M a r í a ,  
de 25 años ,  sol tero,  c ont able ,  n a 
tural  y  veci no de S aso re s  ( I n h e s 
tó,  O v i e d o ) ,  procesado por robo 
en la causa 133 d e 1934,  c o m p a r e 
cerá en el t érmi no  de diez días 
ante el J u z g a d o  de I n s t r uc c i ó n  de

T r i a n a  ( C a n a r i a s )  para consti
tuirse en pris ión.  Di ch o penado 
se ha l l ab a c umpl i endo condena 
por esta c ausa  en l a  Pr.s ión Cen
tral  de S an  M i g u e l  de los Reyes, 
de Va l e n c i a .

R — 318
533 ,

P U L I D O  G R A N A D O ,  Nico- 
lás,  hi jo de A g u s t i r  y d e Dominga 
de 22 años,  sol tero,  labrador,  na
tural  de F i rgas  ( L a s  Palmas), 
procesado por ases i nato en la cau
sa 284 de 1931,  comparecerá en el 
t érmi no  de diez días ante el Juz
gado de I ns t r uc c i ó n de Triana 
( C a n a r i a s )  p a r a constituirse en 
prisión.  D . c h o  individuo s e encon
traba cumpl ie ndo  condena por es
ta causa en la P r i s i ón de Carta
ge na  y fué puesto en libertad por 
los rojos .

R — 319
534

M  E L I A N  F E R R E R ,  Antonio 
E s t e ba n,  hi jo de Salvador y de 
Mat i l de ,  de 25 años ,  soltero, jor
nalero,  na tura l  y vecino de Las 
Palmas ,  procesado por robo con 
atraco en la causa ‘ 96 de 1932, 
c o mp ar ec e rá  en el t érmino de die: 
días ante el J u z g a d o  de Instruc
ción de T r i a n a  ( C a n a r i a s )  para 
const i tuirse  en pri s ión.  Dicho pe
nado se hal laba  cumpliendo con
dena en la Pris  ón Centrad de San 
M i g u e l  de los R eye s  (Valencia) 
y fué puesto en l ibertad por los 
rojos,.

R — 320
535

R O M E R O  F E R N A N D E Z ,  An
gel,  periodista ,  aue  residió en San 
S e b a s t i án ,  procesado por estafa en 
s u ma r io  129 de 1939,  comparecerá 
en el t ér mi no  de diez días ante el 
J u z g a d o  de I ns t ruc ci ón  número 5 
de Sevi l la para responder de los 
cargos  que c ont ra  el mismo resul
ten.

R — 321
536 .

G O N Z A L E Z ,  A nt oni o ,  domici
l iado ú l t i ma m en t e  en Madrid,  pro
cesado por estafa en sumario 62 
de 1940,  c ompar ec er á  en el térmi
no de diez días ante el Juzgado 
d e I n st r uc c i ó n n úme ro  19 de 
drid para const i tui rse  en prisión-

R — 322


